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S U M A R I O

P a rte  o fic ia l.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real decreto autorizando la negocia

ción en España de un em préstito  
em itido y  garantizado por la R epública Argentina por un valor nom i
nal de cien millones de pesetas.—  Páginas 1242 y  1243.

Otro disponiendo que las mercancías 
procedentes de los Estados Unidos 
de Norteamérica d is fru ten  el trato  
de la Nación más favorecida, consi
derándose aclarada en este sentido  la prórroga del umodus v iven d i” de 
1.° de Agosto de 1906; que la apli
cación de lo anterior tenga un pla
zo m áxim o de seis m eses; y  que 
lleva unida la obligación de pactar, 
'en el citado plazo, un tratado com ercial de m u tua  reciprocidad co
m ercial entre ambos pa íses— Pági
na 1243.

Otro disponiendo que bajo la presidencia del Teniente general que 
desem peña la del Consejo Suprem o  
de Guerra y  M arina, se cree una Co- 
m isión  para que, en el niás breve 
plazó, fo rm u le  un proyecto de re
form a de las leyes vigentes sobre 
m aterias de justic ia  en las ju r is - 
diccyoriés de Guerra y  M arina.— Pá
gina  1244.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito M ilitar, de
signada para prem iar servicios es
peciales, a D. Francisco A r id o  Gó
mez.— Página  12*44.Otro ídem  id. id, al General de d iv isión , en, prim era  reserva, D . Juan  
Cántón-Salazar y  Zaporta— > Pági
na  1244.O ífo í(tem id. id. al M inistro Togado 
Me. ta Arm ada D. José Valcárcel y' ''^0 P d £ ,A p od a ca .-^ I^:gina  1244.ísL al Geñeral de bri

gada, en situcCción de prim era re
serva, D. Juan Montero Esteban .—  Página  1244.

Otro* disponiendo pase a la situación  de segunda reserva el In terventor  
de E jército , en prim era reserva, 
D. Santiago Sáinz Mendívü.— Página  1244.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo pase a s ituación de rese-rva, en 1.° de Junio  

próx im o , el M inistro Togado de la 
Arm ada D. José Valcárcel y  Ruiz  
de Apoclaca.— Páginas 1244 y  1245.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo la exención  

del im puesto  de Derechos reales a 
la escritura m ediante la cual la Di
putación provincial de Alicante ad
quirió una finca rústica en término  de la capital de la provincia, para 
su cesión al Estado, con destino a la 
instalación de un  Vivero central.—  
Página  1245.Otro ídem  id. id. al contrato mediante 
el cual se ha llevado a calw la adquisición de la m ina  “San V icente” 
por el Sindicato de los Obreros m i
neros de A stu ria s•— Página 1245.

Otro ascendiendo en turno de an tigüedad a D . Julio Alonso Cuevillas, 
del Cuerpo de Aboaqdos del Estado. 
Página  124#. ~Otro ídem  en turno 'de elección a don Ramón de Solano y  Polanco, del 
Cuerpo de Abogados del Estado .—  
Página  1245.Otro ídem  en turno segundo de an ti
güedad a D. "Antero Enciso y  Mena, 
del Cuerpo de Abogados del Estado. 
Página 1245.Otros ídem  en turno de antigüedad a D. Gabriel Mañueco y  Padievna de 
Villapadierna y  a D. José Bastos A ñsart, del Cuerpo de Abogados del 
Estado.— Página  1245.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se constituya  

por los señores qjJCe se indican la

Comisión creada por la Real orderid 
de  <0 ele A bril próxim o pasado, para  
asesorar al Gobierno en la aplica- , 
ción de los beneficios del Estado' 
establecidos en el Real decreto-ley  
de  30 de A bril de 1924 a la indus-  i 
tria  nacional de destilación de lig-  i 
nito  y  las aplicaconcs denvadas de i ella.— Página  1245. 

Otra ídem  que la “Conferencia Nació-  \ nal A rroceran sé celebre en Valen- * cia el día  3 de Junio y  sucesivos. Páginas 1245 y  1246.
Otra disponiendo que, con arreglo a las  

norm as que se indican, se liquide»   por la Dirección general de Adua-  
ñas las partidas pendientes de sus -   
tancias petrolíferas; que para lo si¿~  
cesivo se señale la partida del A ran-  
cel m ínim a y  com ún a todas esas  
sustancias por las que deben afo-  
reírse, y  que se organice una ins-   
pegeión e intervención en las fá - ; bricas.— Página  1246. 

Ministerio de Gracia y Justicia, 
Real orden disponiendo se expida, sin.  

perju icio  de tercero de m ejor dore-   cho, Real carta de sucesión en el  
T ítu lo  de Marqués de Viliagarcía, a  
favor de doña María de Barrio Do-  m ínguez.— Página  1246. 

Otra "nombrando A yudante del Cver- | 
po de Prisiones, con destino a la ¡ 
P risión Central del Puerto de Santa  f MaHa, a D. Fefnando Marrón A lón- | 
so. Aspirante núm ero  4. —  Página i 
1246. Otra determ inando cuándo pueden ex- r 
pedirse testim onios de los parficu- j 
taimes de un sum ario— Páginas 1246 i 
y  1247. Otra disponiendo se expida Real car- i, 
ta de sucesión en el T ítu lo  de Mar- \ qués de Guardia. Real, a favor de j 
í). Ignacio de AyguarAves y  de Mon- r 
tagut.— Página 1247. 

Otra ídem, que de no poder asistir el  P residente de la Audiencia de Ma- i 
drid, como P residen te . a las sesio- j  

, nes del Tribunal de oposiciones a ¡ 
Secretarías judicia les entre O ficia- { 
les Letra&QSj J&fy su stitu id o  por don \ EdurtrdA R e é i  j¿ R am os , Presidenta  1
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de la Sala primera de lo Civil de
dicha Audiencia.— Página 1247.

Otra ídem id. id. como Presidente a las 
sesiones del Tribunal de oposiciones 
a Secretarías judiciales entre Se
cretarios,, sea sustituido por D. José 
Manuel Puebla Aguirre, Presidente 
de la Sala segunda de lo Civil de 
referida Audiencia.— Página 1247.

Otra nombrando para la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven 
tiva del Juzgado de instrucción de 
Ye da a D. José Garayzabal y  F lo
res-Estrada , Médico sustituto del 
fore7i.se de Colmenar V iejo .— Pági
nas 1247 y  1248.

Otra ídem Id. id. del Juzgado de ins
trucción de El Ferrol a D. Francts* 
■co Amigo López, Médico forense del 
Juzgado de instrucción del distrito 
ile Santiago, de Jerez de la Fronte
ra.— Página 1248.

Otra ídem id. id. de Cuenca a D. Ri
cardo Cardenal Sánchez. —  Página 
1248.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Medi- 
na del Campo a 7). Jesús María O ña
mado Ferreiro, Secretario del Juz
gado suprimido de Negreira. y  agre
gado actualmente al de Santiago— • 
Página 1248.

Cira ídem id. íci. de Coria a D. Manuel 
Llamas Novia. Secretario judicial, 
electo de Herrera del Duque.— Pá
gina Í248,

Otra ídem id, id. de Medinaceli a don 
Rafael Ballestero Tirado, Oficial de 
Se ere i ar i a hdb Hit acl o.— P ági n a 1248.

Otra ídem id, id. de Esíepona a don 
'Juan Antirh París, Oficial de Se*

’ '^retaría f e Mli fado— Página i 248.

Ministerio d e Marina
Real orden disponiendo se convoque a 

oposiciones para proveer 12 plazas 
de Aspirantes en el Cuerpo Jurídico 

' de la Armada,— Páginas 1248 y  1249.

Ministerio de Hacienda
Real orden autorizando a la Dirección  

general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir por gestión  
directa 10.000 cartones con destino 
al taller de la imprenta de referida  
Fábrica.— Página 1249.

Ot?n ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa los materiales y  ele-  
mentós de grabado para la dotación 
de la maquinaria afecta a la. Sección 
Artística de la mencionada Fábrica. 
Página 1249.

Otra: aclarando en el sentido que sé 
indica el apartado a) del artícu
lo 2.° del apéndice 3.° de las vigen* 
tes Ordenanzas d e 'Aduanas, y  el ar
tículo l.o del Real decreto de 1.° dé 
Febrero de 1924.— Páginas 1249 y  
1250.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo qué los indi-  

viduos de origen nacional que v ie
nen siendo protegidos como si fu e
ran españoles por los Representan
tes de España en el extranjero, pue
den -promover él oportuno expe
diente para que se les conceda la 
nacionalidad española, presentando 
los documentos que se determinan. 
Página 250.

Otra ídem que la Comisión que sé 
indica proceda al 'estudio sanitario 
y  comercial del uso en 'la chacine
ría de las carnes sometidas a la con
servación por él frío , y  regular de
finitivam ente su utilización. —- Pá* 
ginas 1250 y  1251.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que, por '16 

que a obras d& ferrocarriles se re* 
fiere , se entienda aclaradas, como se 
indica, las dos primearas columnas 
del cuadro de descuentos del artícu
lo 1.® del Real decreto ele 29 de Sep-  
tiem bre de 1920, en que se fijaron

las normaé para él abonó di persón 
nal facultativo de Obras públicas dé 
los gastos de inspección de las qu§ 
tengan a su cargo— Páginas 1251 ít 
1252. ' ' f

Administración Central. 
Estado. Sección de Comerció-. 

Anunciando que el Gobierno de Sü 
Majestad Británica ha prohibidoL- 
por orden de 2 del mes actual, lá 
importación en Inglaterra y  en é l  
País de Gales de las patatas procéi 
dentes de las islas Canarias, sí n$ 
Pan acompañadas del certificado "di 
Sanidad.-—Página 1256.

Ma r in a *— Dirección, general de Nave>:

tac i ón.— Sección de Hidrografía.—¿ 
viso a los navegantes.— Grupo ICt 

f Página 1256.
H acienda. —  Concediendo licencias' y 

prórrogas de licencias por enfermos, 
a los funcionarios dependientes dé 
eéfe Ministerio que se menciona,1. 
Página 1256.

Dirección general de la Deuda y Clau
ses pasivas.— Disponiendo que el di4 
28 del mes actual se verifique lá 
quema de los documentos amortiza% 
dos que corresponde efectuar éñ él. 
corriente mes.— Página 1256, 

Delegación del Gobierno en el Bando 
de Crédito Industrial. —  Peticione$ 
de los señores que se indican d4 
auxilio para las industrias qué sé 
mencionan.— Página 1256. ;

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dé  
Administración .— Anunciando a coW& 
curso por segunda vez la provisióé, 
de la Intervención de fondos del C<M 
bildo Insular de La Palma (Cana* 
Has).— Página 1256.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a - .—  Su b a s t a s . - ^  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n *  
cio s  d e  p r e v io  pago , - E d ic t o s .-*» 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  Civtip 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principió 
del pliego 12.

P A R T E  O F IC IA L

 S, M. -el Rey Don Alfonso XIII 
|q D g l  S. M. la Reina Doña Victo- 
vria • Eugenia, ;S> - A* R* el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
vía |a Augusta Real .Familia, continúan 
trn novedad en su importante salud,

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  

D E  M I N I S T R O S

EXPOSICION
SEÑOR: Sinceramente placo al Go

bierno presentar a la firma do Vues
tra Majestad en el día de boy el pre
sente Real decreto, que por la preci
sión y claridad de su texto y porqué

■ Vuestra Majestad ha seguido con asi
duo interés la fíégociacióg qué. a él

ha conducido, precisa de poco preám- 
bulo, aunque bueno será qué cuantos 
lo conozcan y estudien fijen su aten
ción en la importancia que tiene en 
orden a la unión de afectos e inte
reses con la República Argentina, ex- 
tensible con prudencias a otras na
ciones del mismo Continente, y lo que 
la Real disposición significa de poten-: 
eialidad y comprensión en la Ban.cá 
y recursos de España y de perfeccio
namiento en las industrias dé cons
trucciones navales.

El fume propósito del Gobierno dé 
hacer sólo limitadas emisiones a fines 
normalmente presupuestarios, le in-: 
duee a ir buscando, aunque con pru
dencia, acomodo a las disponibilida
des que no absorba el desarrollo in
dustrial del país. Y si gemelamente 
va estableciendo comunidad de inte-- 
réses materiales con pueblos en qué 
los lazos espirituales y de cultura de
ben ser eternos, entiende hacer obra

buena y patriótica; y satisfecho la 
somete a- la aprobación de Vuestrái 
Majestad,* que tanto ha contribuido á 
estimularla.

Aunque las relaciones^ de cordial 
amistad que afortunadamente mantié* 
ne España con las demás potencias? 
no impide en modo alguno la cesióii 
•de éstos buques a la República Ar* 
genina, sería1 grave inconveniente es
tablecer solución de continuidad ett 
el desarrollo del programa naval, qué 
el Gobierno de Vuestra Majestad tiehé 

'trazado después de detenido ;estodio y  
con gran empeño. Para evitarlo f| 
hace precisa la sustitución de les do;3 
contratorpederos por otros idénticóé, 
autorizando al Gobierno para concer
tar su cofas-tracción con la Sociedad 
Española de Construcción Naval.

Por todo lo expuesto, él Presidente 
del Consejo de Ministros qué suscri
be, dé acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a la aprobación ■•de



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m  1 4 6     a 2 6  M a y o  1 9 2 7     1 2 4 3

V uestra  M ajestad el s igu ien te proyec
to  de Decreto.

Madrid, 25 de Mayo de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Mmim. P rimo d i  Rivera  y  Or b á n iia

REAL DECRETO 
N úm . 957 .

A pro p u esta  del P residente de Mi 
Consejo de M inistros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtículo 1.° Se au to riza  la negó-: 

elación en E spaña de un em préstito  
em itido y garantizado po r \% Repú
blica A rgentina por un  valor no mi-: 
nal de cien m illones de peseta?1, que 
se denom inará “E m préstito  externo 
1927 del Gobierno Nackmal Argén ti-: 
no, leyes 11.266 y  11.378”.

D icho em préstito  devengará el 6 
por 100 anual de in terés, m ás un 1 por 
100 anual acum ulativo p a ra  am o rti
zación. : ■

A rtículo  2.° Los títu lo s  rep resen 
ta tivos del “E m préstito  externo 1927 
del Gobierno N acional-A rgentino4’ sen 
rá n  estam pillados en la D irección ge
nera l de la Deuda, con -arreglo- a  lo 
d ispuesto  en la Real orden de 21 de 
Agosto de 1918, y previo  cum plim ien
to de este requ isito  y la publicación 
en la Gaceta de Madrid de sus c0x1-3 
diciones y circunstancias, serán a d 
m itidos a contratación e incluidos en 
los boletines oficiales de cotización de 
las Bolsas nao ion ates como fondos 
público?'. Asimismo, y previo  acuerdo 
con el Banco de E spaña, serán  p ig 
norables en este Establecim iento .

A rtículo 3.° Las ca rac terís ticas  de 
la  em isión se fija rán  p o r convenio esn 
pee-i al en tre  el E m bajador de la Re
pública A rgentina en E spaña y  el 
Gonsejo S uperio r Banearlo. E ste  la 
tom ará al 97 p o r 100, debiendo abo
n a r  u n  1 /2  po r 100 a la  Caja de 
A m ortización de la D euda del Estado.

A rtículo  4 /  E l G obierno español 
cederá ai de la* República A rgentina 
lois dos contra torpederos “ C hurraca" 
¡y •“ A lcalá Gal i an o ”, que están, próxi* 
m es a ser entregados a n u es tra  Ma
rin a  por la Sociedad E spañola de 
Construcción Naval, en las condicío •» 
nes que deberán ser objeto del c -o i i h  

tra to  que a  estos efectos se o torgará 
en tre  el M inistro de M arina y el Em-- 
baj ador de la  República A rgentina en 
España,

A rtículo  5.° Be au to riza  al G obier
no p a ra  concerta r con la Sociédad Ea* 
paño la  de Construcción Naval la  cons* 
tracc ión  de dos con tra to rpederos del 
m ism o tipo  que su s titu y an  a  Im

jenados, aplicando a ta l efecto, eiip rfo  
m er térm ino, el precio ín tegro  que 
sa tisfaga la República A rgentina, 

A rtículo 6.° P o r 1-os M inisterios de 
H acienda y M arina se d ic tarán  las dis-< 
posiciones p rec isas p a ra  ejecu tar este  
Real decreto.

D ado en  P alacio  a  veinticinco de 
Mayo de m il novecientos, vein tisiete .

■ALFONSO.’
El P resídan te  cieí Consejo de  M inistros, .

Mig u e l  P r im o  d k  R iv e r a  y  O r b a k i ¿&,

EXPOSICION
SEÑOR: Las relaciones com erciales 

en tre  E spaña y los Estados Unidos de 
N orteam érica se encuentran  regu la
das por e L “ m odus y i vendí” de í a de 
Agosto de 1966, que otorgaba o ambos 
paisas el tra to  de la nación m as favo
recida, con la modificación establecida 
por el canje de notas, de 6 y 22 de 
Octubre de 1923, que fué establecido 
ante la proxim idad de hacerse efectiva 
la. denuncia de dicho “modus v ivend i”, 
efectuada el d ía  5 de Noviembre de 
1922. ¡

La  citada modificación del canje de 
notas in ferido , consistió en establecer 
el tra to  de la nación más favorecida, 
recíproco, pero  lim itado por p a rte  de 
E spaña a la concesión de los beneficios 
que d isfru tab an  los. países que ten ían  
Convenios vigentes en Octubre de 1923, 
pero no p a ra  su extensión al derivado 
de aquellos o tros países convenidos a 
p a r t i r  del 5 de Noviem bre del propio 
a ñ o ..

Como consecuencia de la revisión de 
los Convenio® com erciales con Alema
nia, F ran cia  y  G ran Bretaña, y  de la 
supresión  en ella del régim en de con
solidaciones, p a ra  su stitu irle  por el de 
tra to  de la nación  m ás favorecida, no 
son aplicables a los Estados Unidos los 
beneficios que los mencionado® países 
obtienen po r v ir tu d  de las consolida
ciones con las. dem ás naciones conve
nidas, a p a r t i r  de^la mencionada fecha, 
estableciéndose con ello un  tra to  d ife
rencial respecto  de las m ercancías o ri
g in a rias  de la nación  norteam ericana,' 
que el G obierno de V. M. considera 
conveniente reg u la r  po r un  período de 
tiem po lim itado h as ta  que pueda es
tablecerse un  régim en definido y com
pleto en tre  am bos países, ya que los 
Estados U nidos de Am érica otorgan a 
los productos españoles el tra to  de la 
nación  m ás favorecida.

Com plem enta este criterio  del Go
bierno de Y. M. la circunstancia de que 
el e sp íritu  de la p ró rroga  m encionada 
de 6 y  22 de O ctubre de 1923 fué el 
de o torgar a  la  nación de que se tra ta

e¡ rég im en  dé favor que d is f ru ta r la  
los países de m ayor com ercio con J¿s- 
paña, como son, p rec isam ente , aquellos ; 
p a ra  los cuales se h a  producido  la  r e -  i 
v isión  de que se h a  hecho m érito , y 
que obtienen hoy y en ta ja s  reflejadas! 
de otros convenios, que no puede ob
tener la República norteam ericana .

E n  v irtu d  de estas consideraciones- • 
y  con el propósito  de llegar en p b n o ; 
breve a una com pleta regulación ; 
com ercio en tre  E spaña y  los Esüv s 
Unidos, p o r la cual ¡os. p roductos ■ - 
pañoles hayan de obtener en a q u A .u  
República el tra to  m ás favorable : i 
todo orden de regím enes, el P resld  . 1 
de¡ Consejo de M inistros que suscri: ■„ 
de acuerdo con éste, tiene el honor 
som eter a la aprobación de Y. M. ^ /  
adjunto  proyecto de D ec re to /

Madrid, 25 de Mayo de 1927.
SEÑOR:;

A L, R. P. de V, M.,
■Miguel Prim o R iv e ra  y  Ó rban l : % „ ■

REAL DECRETO 
H úm . 858. 

p e  acuerdo con Mi Consejo de Ft 
h istros, y  a p ro p u esta  de su P residen; g. 

Vengo en dec re ta r lo sigu ien te : i
A rtículo 1.° A p a r t i r  de la  fecha f 

de la publicación del p resen te  D ecretoj 
en la  Ga c et a  d e  Ma d r id , las m ercan -; 
cías procedentes de los Estados U ní-; 
dos de N orteam érica d is fru ta rá n  eb 
tra to  de la Nación m ás favorecida, 
consiguiente de la aplicación de los) 
Convenios com erciales que tienen  éhí 
la actualidad derechos consolidados* y ¡ 
en tan to  dure esta consolidación; con-) 
siderándose aclarada en este sentido í 
Ja p ró rroga del “m odus y ivend i” 
i.°  de Agosto de 1906, concertada pojfr 
canje de notas de 6 y  22 de Octubre; 
de 1923.

A rtículo  2.° L a  aplicación dé lo ’. 
an terio rm en te  dispuesto  ten d rá  ú n ; 
plazo m áxim o de seis meses, y llev a■ 
un id a  la obligación de pactar, exi §); 
citado plazo, un  tra tad o  com ercial i 
m u tu a  reciprocidad) que perm ita  ú n a /  
com pleta estabilidad en las relao iopes; 
com erciales en tre  ambos países. A  j 

A rtículo  3.° Como co n secu en cia /® ! 
lo dispuesto  en lo® dos artículos an te
rio res, se considera denunciada í á : 
p ró rro g a  del repetido  “m odus viven// 
d i” de 1.° de Agosto de 1906, p a ra  q u e1 
a  la term inación de su vigencia, y  én  
el plazo de seis m eses antes m en c io -; 
nado, pueda ten er efectividad) el n uevo  
tra tad o  que haya de negociarse.

Dado en P alacio  a vein tic inco , de 
Mayo de m il novecientas, v e in tis ie te .

ALFONSO.  
El Presidente del Conse jo  de Ministros  

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  o r b a n e j a .
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EXPOSICION

SEÑOR: El transcurso del tiempo 
ha puesto de relieve en la  prácti
ca deficiencias de las leyes vigen
tes en materias de justicia en las 
brisdiccianes- de Guerra y Marina, 
principalmente en lo, que afecta a 
la rapidez de los procedimientos, 
leíiciencias que se hace necesario 
úrrbgir, atendiendo muy especial
mente a dicha imperiosa necesidad, 
jue es condición esencial en. la 
justicia militar y en la de la Ar
mada, para que puedan rendir su 
natural eficacia.

Para conseguir tal fin y proceder 
,con las mayores seguridades d(e 
¿cierto en las reformas que se. in- 
tentar, desea el Gobierno confiar 
su estudio a una Comisión prestí- ‘ 
•giosa compuesta de personas de 
indiscutible autoridad, y al efecto; 
tel Presidente que suscribe, de; 
^acuerdo con el Consejo de Minis-: 
;tros, tiene el honor de someter a 
la Real aprobación de V. M. el ad- ' 
’junto proyecto de Decreto.

Madrid, .25 de Mayo de 1927:

SEÑOR:
A L. R. P de Y. M.,

•Mig uel  P rim o  d® R iv e r a  y  Orb an bja .

REAL DECRETO 

N ú m. 959.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Bajo la presidencia 

¿leí Teniente general que desempe- 
.ña la del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, se crea una Comi
sión para que en el más breve pla
uso formule un proyecto de refor.-. 
tema de las leyes vigentes sobre ma
terias de Justicia en las jurisdic- 
piones de Guerra y Marina, unifi
cándolas en lo posible y supliendo 
las deficiencias que su aplicación 
naya podido demostrar.

Artículo 2.° Constituirán dicha 
Comisión el Teniente general don 
;Julio Ard^iaz Crespo, Presidente 
'del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, qfte coercerá las funciones de 
Presidente.

Serán Vocales de la misma los 
Gener$ld?> de división D. Pío Suá- 
rez Í!V)Ián y D. Rafael Moreno y 
Gil de Borja, el Vicealmirante don 
Adolfo Gómez Rubó, el Consejero 
togado D. Adolfo Trápaga y Agua
do, el Ministro togado de la Ar
mada D. Fernando González Maro- 
to, el General de brigada D. Rafael 
Villegas Montesinos, el Auditor ge

neral ;del Ejército D. Adolfo Va
11 espinosa y Vior y el Capitán de 
iiavfo D. José Joaquín: de Lassafb- 
ta y Salazar; formará además par
te de la Comisión, domo Secretario, 
pero sin voto, l l  Teniente coronel 
de Estado Mayor D. Felipe Fernán- 
dez-Durán y Martínéz-Acébés, c or  
destino en la Fiscalía militar dél 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Artículo 3.* Los Ministros; de la 
Guerra y Marina'dictarán las Sis-: 
posiciones oportunas para el cum
plimiento de éste' Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo dq mil novecientos; yeintik 
siete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
MmjMé Primo d » Rivera y  Orjjan8**i

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS 
Núm. 960.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Francisco 
Aritio Gómez,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONiO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e ll  V ar g as .

Núm. 961.
En consideración a los servicios  

prestados como Director general de 
Preparación de Camparía del Minis- 
terio de la Guerra y a las circunstan
cias qué concurren en el General de 
división, en situación de primera re
serva, D. Juan Cantón-Salazar y Za
porta, 

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e ll  V a r g a s .

Núm. 962.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Ministro togado de 
la Armada D. José Valcárcel y Ruiz 
de Apodaca,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran: 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios es
peciales.

Dado eií Palacio á veinticinco djé 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
EI Mlalstro dt la Guerra,

Juan  Q’Donnbll V argas.

Núm. 963.

En Consideración a los servicios y 
circunstancias del General de brigá
da, l a situación de primera reserva, 
D. Juan Montero Esteban,

Vengo en concederle a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
dé&igfi&dá para premiar servicios es- 
pecialés.

Dado éií Palacio á veinticinco dé 
Mayo dé mil novecientos veintisiete'.

ALFONSO
m SUnistre de la Guerra,

fUAH Q’Donwelü V argas.

N ú m .  964.
Vengo en disponer que el Interven

tor de Ejército, en situación dé pri
mera reserva, D. Santiago Sáinz Men
dívil, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 23 del co
rriente mes la edad qué determina la 
Ley dé 29 dé Junio de 1918.

Dado qií Palacio a veinticinco dé 
Mayo dé mil novecientos véintisieté.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

Núm. 965.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Ministro 

togado de la Armada D, José Valcár
cel y Ruiz de Apodaca pase a situación 
de reserva en 1.° de Junio próximo 
por cumplítr en dicho día la íedad 
prefijada al efecto.
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Dado en Palacio a veinticinco de 
¡Mayo (de mil novecientos veintisiete.

ALFONSÜ
El Ministro do Harina,

H onorio  Co rn ejo  y  Ca r v a j a l .

M INISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Núm. 866.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a prepuesta del de Hacienda,
¡Vengo en decretar lo siguiente:

 Artículo único. Se concede la exen
ción del impuesto de Derechos reales 
¡que hubiera de satisfacerse, en vitr-* 
tud, de escritura autorizada en 31, de 
¡Enero del año actual por el Notario 
¡D. Lorenzo de Irizar, mediante la cual 
[la Diputación provincial de Alicante 
realizó la adquisición de una finca 
rústica, sita en término de la capital 
de Ja provincia, para su cesión a¡í*Es-- 
tado con destino a la instalación de 
iun Vivero Central.

Dado en Palacio a veitnticu-atro de 
¡Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
81 Mialstr» £•

JpaÉ Ca l v o  S o telo .

Núm. 867.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

nistros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo únilco. Se concede la exen

ción del impuesto de Derechos reales 
que hubiera de satisfacerse, en virtud 
del contrato formalizado en documen
to público, mediante el cual se ha lle
vado a cabo la adquisición de la mi
na “San Vilcente” por el Sindicato de 
los obreros mineros de Asturias.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Bl Ministro de Hacienda,
J o sé  Ca l v o  So telo .

Núm. 868.
Vengo en nombrar, por antigüedad 

reglamentaria, Abogado del Estado, 
con sueldo de 15.000 pesetas anua
les, a D. Julio Alonso Cuevillas, en la 
vacante producida por fallecimiento 
de D. Gerardo V. Crespo y González.

Dado en Palacio a yeilnticuatro de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
BI Ministro d« Hac!e&dat 

Jo sé  Ca l v o  So telo ,

Núm. 868.
Vengo, en nombrar, en turno: dé 

elección, Abogado del Estado, con suel
do de 14.000 pesetas anuales» a doii 
Ramón de Solano j  Pó-lanco, en la va
cante producida por el ascenso de don 
Julio Alonso' Cuevillas. x

Dado en Pal>cio: a veinticuatro de 
May.q de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
ES Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o telo .

Núm. 870.
Vengo en nombrar, en segundo tur

no de antigüedad reglamentaria, Abo<3 
gado del Estado, coii sueldo Nde 12.000 
pesetas anuales, a D. Antero Enciso 
y Mena, en la vacante producida póf 
el ascenso de D. Ramón Solano y Po- 
lanco. . ' = ' i

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientQsi veintisiete.

ALFONSO
M  Ministro do Hacienda,

José Ca l v o  S o telo .

Núm. 871.
Vengo en nombrar, por rigurosa an-* 

tigüedad, Abogado del. Estado, con 
sueido de 11.000 pesetas anuales, a 
D. Gabriel Mahueco y Padierna dé 
Villapadierna, en la vacante producid 
da por el ascenso de D. Antero. EnciH 
sb y Mena. . - d •->

Dado en Palacio, a veinticuatro de; 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So telo .

Núm. 872.
Vengo en nombrar, por rigurosa aa* 

tigiiedad, Abogado del Estado, coa 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. José Bastós Ansart, en la vacante: 
producida por el ascenso de D. Ga
briel Mañueco Padierna de Villapa
dierna.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Mayq de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro Be Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So te l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 495.

Exorno. Sr.: Propuesto a esta Pre
sidencia del Conseja de Ministros por

los Ministerios y  Centros comprendi
dos en la1 Real orden de 9 de Abril 
próximo pasado el personal de los su
yos respectivos que ha de formar Ib  
Comisión creada por la citada dispo
sición para asesorar al Gobierno en la 
aplicación de los beneficios del Esta
do establecidos en ql Real Decreto-ley 
de 30 de Abril de 1924, a la industria 
nacional de destilación de lignito jp 
las aplicaciones derivadas de ela; Jr 
en observancia y para cumplimiento: 
de lo mandado en.dicha Real orden,

S. M.#el REY‘(q, D. g.) se ha servid# 
disponer que se constituya la referí-; 
da Gomisión compuesta por los seño
res D. Luis Bermejo y Vida, Rector de 
la Universidad Central, Presidente; 
D. Luis Gamir Espina, Ingeniero Pro
fesor de la ̂ Escuela de Minas; D. Pri
mitivo Hernández Sampelayo, Inga* 
niero Vocal del Instituto Geológico jr 
Minero de España; D. José Antonio 4é 
Artigas y Sanz, Vicepresidente <tel 
Consejo Nacional de Combustibles; 
D. Leopoldo^Sánchez y Rodríguez, Sé* 
cretario general del Consejo de la 
Economía Nacional; D. José Gil Ite- 
sales, Ingeniero dé Minas adscrito m 
la Dirección general de Rentas públi
cas, y D. Antonio Mora Pascual, In
geniero químico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guardé a1 V. E. muchos años, 
Madrid, 25 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Hacienda; Ins«¡ 

trucción pública y Bellas Artes; Fo
mento; Trabajo, Comercio e Indus
tria; Presidente del Consejo Nació* 
na,! de Combustibles; Directores del 
Instituto Geológico y del Consejo 
de la Economía Nacional, y Recto? 
de la Universidad Central.

Núm. 496.
Exorno. Sr.: Atendiendo peticiones 

de representaciones interesadas en ta 
Conferencia Nacional Arrocera y te
niendo ultimados sus trabajos la Co
misión organizadora de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por el Consejo 
de la Economía Nacional, ha tenido a 
bien disponer que la Conferencia Na
cional Arrocera se celebre en Valen-* 
cia el día 3 de Junio y sucesivos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y *efectos oportuno®. 
Dios guarde a.! V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
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Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional. : í

Núm. 497.
Exorno.. Sr.: Las dificultades y con

fusiones inherentes al asunto de la 
introducción y manipulación de las 
sustancias petrolíferas, en cuanto 
respecta a los adeudos arancelarios, 
han venido difiriendo la resolución de 
los expedientes o las ejecuciones de 
los acuerdos recaídos en cuanto res
pecta a las dos casas Babel y Ner- 
vüón y Moreno Luque y da-do lugar a 
la intervención de esta Presidencia 
éel Consejo de la Economía Nacional 
y del de Ministros, no sólo consagran
do detenido estudio al asunto, sino 
presidiendo las reuniones de los días 
20 y 21 del corriente, en que en la 
primera fueron oídos los técnicos, 
ios interesados y los representantes 
de la Administración,.y en la segun
da V. E., el Vicepresidente del Con
sejo de la Economía Nacional y el Di
rector de Aduanas, que con esta Pre
sidencia convinimos las líneas gene
rales de la resolución que de He a i or
den traslado a V. E. para su más rá
pido cumplimiento y desarrollo,

Considerando que las sustancias in
troducid-as pueden considerarse por 
terceras partes eonstiítudas por otras 
que debían adeudar según las par-, 
tidas 36, 37 y 39 del Arancel, cuya 
media aritmética es 19,66 pesetas, y 
que esta cifra resultante debe, a su 
vez, ser beneficiada en un 30 por 100 
en razón de protección industrial, pro
cede que, con arreglo a estas normas, 
se liquiden por la Dirección general 
de Aduanas las partidas pendientes, 
aunque respecto a ellas se baya cons- 
% luido depósito o recaído resolución 
)dmiriistrativa, si ésta está en recurso 
V pendiente de ejecución definitiva, 
siempre que previamente se renuncie 
fe toda reclamación ulterior; es de.cir, 
le dé la conformidad a esta resolu
ción.

Es también la voluntad de Su Ma
jestad que para lo sucesivo se señale 
la partida del Arancel mínima y co
mún a todas estas sustancias-por las 
que deben aforarse y se organice una 
inspección e intervención en las fá
bricas que, determinando la descom
posición en subproductos de aquéllas, 
permita fijar las cantidades de cada 
uno a que serían aplicables las dife
rencias de adeudo entre la partida 
común y las correspondientes a cada 
uno de los componentes o derivados.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás .efecto-s. Dios

guardé a V. E. muchos años., Madrid, 
2-5 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 547.

Excmo, Sr. : Don arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), oído el 
parecer de la Diputación de la 
Grandeza de España y d.e confor-. 
midad con lo informado y propues
to por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se 
expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, en el término seña-, 
lado, Real Carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Villagarcía 
a favor de doña María de Barrio 
Domínguez, por defunción de; su 
hermano D. Rodrigo de Barí'i o y Do
mínguez.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig-: 
no cargo, remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido 
con tal motivo. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1927.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 548.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto dé 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Ayudante del Cuer
po de Prisiones, con destino a la 
Prisión Central del Puerto de San
ta María y sueldo anual de 4.000 
pesetas, a Pt Fernando Marrón 
Alonso, Aspirante con el número 4.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Mayó de 
1927.

;  PONTE

Señor Director  general de Prisio
nes

Núm. 549 .
Vista la instancia elevada a este Mi

nisterio en 20 de Noviembre de 1926 
por la Dirección de la Compañía gé~a 
neral dle Seguros Hispania, domiete 
liada en Madrid, en súplica de uná 
declaración o resolución que permita' 
la expedición de testimonios de dilte 
gene i a s practicadas en los sumario! 
cuando se trata de aportar pruebas dé 
verdadero interés en contiendas judfe 
cíales relacionadas con dichos suma-* 
rios, en cuya instancia eoncretamen-i 
te se refiere la Compañía de seguros 
a que habiendo sido demandada pop 
un asegurado, que afirmaba haber sido 
víctima de un accidente comprendida! 
en las cláusulas de un contrato de sea 
guros, y que le hace, por tanto, aereen 
don a indemnización, había dicha 
Compañía solidado, como prueba dé| 
excepcional .importancia, testimonió 
de varias declaraciones prestadas por 
el asegurado y otros testigos en eí 
sumario instado con motivo del 
mo accidente, y ya sobreseído con cás 
rácter provisional, cuyo testimonió 
había sido negado por el Juez íush 
tractor, alegando que vulneraba el se> 
creto sumarial establecido en el ars 
tirulo 301 de la ley de Enjuiciamien
to crirn in a 1, negaiiva que la Gomp 
fíía recurrente estimaba que la ponía 
en lamentable estado de indefensión1 
ante una reclamación; dle cerca dó 
20.000 pesetas; y vistos también el 
dictamen que se reclamó al Consejó 
Judicial, que lo envió junto con el del 
Fiscal del Tribunal Supremo, pronuns 
ciándose este último en el sentido dó 
estimar que una recta interpreta ióú 
de los artículos de la ley de Er 'te 
ci,amiento criminal 299 y 301, en ^ 
laciún con los 637 y 641 de la m s-a 
ma, no vedaban la expedición de te- ^  
ti moni os de particulares obrantes eii 
sumarios conclusos; entendiéndose por» 
tales no sólo aquellos en que se ha-? 
bía declarado abierto el juicio oral, 
sino tambén aquellos otros en losa 
que se había dictado auto de 'sobre
seimiento provisional o definitivo, 
creyendo que como garantías de qué 
los reclamantes de tales testimonio^ 
lo hacían impulsados solamente por 
motivos de verdadera necesidad, has-? 
taba que el testimonio se reclamará 
por exhorto o carta-orden del Juez o’ 
Tribunal que hubiera admitido aquél 
como una de las pruebas para fallad 
un juicio o pleito, cuya opinión hete 
cía suya él mencionado Consejo Ju» 
diieial; pero ^expresando que, en su 
concepto, debía limitarse la expedlé 
ción de tales testimonios únicamenii 
a los documentos! obrantes en los su»? 
fuarios; ñero no a las declaraciones
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prestadas en ellos por inculpados, pfe 
¡ritos o testigos, porque además de 
poder ser oídos de nuevo en los res-, 
pee ti vos pleitos o juicios, esas decla
raciones no tenían fuerza probatoria 
para otros procedimientos; vistos asa- 
mismo los artículos 299, 301, 037 y 
641 de la ley de Enjuiciamiento orte 
imina¡l, y teniendo en cuenta que la 
declaración que el mencionado artícu
lo 301 de la ley Procesal hace, en 
cuanto a que las diligencias sumaria
les sean concretas, tiene un carácter 
■transitorio, sujeto exclusivamente .a 
garantir la eficacia de la plena acti
vidad sumarial, y que pierde su ra
zón de ser cuando. esa actividad ha 
cesado por haber entrado las actúa-» 
felones sumariales en algunos de los 
tres períodos establee i dos por los ar-i 
tí cu los 637, 647 6 633 de la misma 
ley; existiendo, cuando se ha llegado 
a ese momento procesal, la/presun-* 
feión de que los fines esenciales que 
debe perseguir todo sumario, en re
lación con los principios sancionados 
por el artículo 299 de la repetida ley, 
ya están sobradamente garantí dos, y 
ja publicidad de todas q parte de las 
diligencias de aquél no ha de perju
dicar a ninguno de tales fines,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser- 
yido disponer con carácter general:':

1.° Que la declaración que el ar
tículo 301 de la ley de Enjuiciamiento 
lo criminal hace de que das diligen
cias del sumario serán secretas has
ta que se abra el juicio oral, se en-, 
[tienda en el sentido de que, una vez 
llegado el sumario a ese estado de 
publicidad, puedan los que tienen el 
Sumario a su cargo expedir tesíimo- 
pió de cualquiera de las diligencias 
que lo integran.

2.° Que esa posibilidad de expe
dir testimonios de los particulares de 
un sumario se entienda que alcanza 
también a los sumarios declarados 
conclusos por virtud de auto de so-:* 
hr es el miento libre o provisional.,

3.a Que tales testimonios han de 
ser interesados por la Autoridad ju 
dicial o de otro orden que entienda 
en el procedimiento o expediente 
donde deban surtir efecto, y su expe
dición se acordará precisamente por 
•el Juzgado o Tribunal donde radique 
el sumarilo; debiendo los particulares 
a quienes interesen los testimonias 
sumariales pedir su aportación a la 
Autoridad competente, en cada caso, 
para que ésta a su vez, si estima tal 
aportación pertinente, la interese del 
Juez o Tribunal que guarde el su
mario. i

Be Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Y. I. muchos años., Ma
drid, 25 de Mayo de 1927

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Gultq y Asuntos generales.

Núm. 550.
. Excmo. Sr:. Con arreglo a lo pre

ven,iido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
de Guardia Real a favor de D., Igna
cio de Ayguavives y de Montagut, por 
defunción de su padre, D. Joaquín de 
Ayguavives y de León.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E... muchos 
años,, Madrid, 25 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

N úm . 551..
Excmo. Sr.: En vista dq la co

municación de Y, E., fecha 20 del 
corriente mes, solicitando autorte 
z&ción para delegar en un Presi
dente de Sala las funciones que le 
atribuye el artículo 12 del Real de-* 
ereto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 
en relación con el artículo 9.° del 
propio Real decreto, como Preste 
dente del Tribunal de oposiciones a 
Secretarías judiciales entre Oficia
les Letrados, convocadas por Real 
orden de 23 de Marzo último, y to
mando en considea'ción las razones 
expuestas en la citada comunica- 
pión,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser- 
vido disponer que d.é no poder asis
tir Y. E. a las sesiones del Tribu-: 
nal de oposiciones a Secretarías ju 
diciales entré Oficiales Letrados, 
sea sustituido por .el Presidente dé 
la Sala primera de lo Civil de la 
Audiencia de Madrid, D. Eduardo 
León y Ramos, durante todo el tiem
po que duren los ejercicios y para 
todos ellos, una vez hecha la delega
ción.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. E.

muchos años. Madrid, 25 de Mayg 
de 1927. :

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Madrid y del Tribunal de opo-s 
sieiones a Secretarías judiciales, 
entre Oficiales Letrados.

Núm. 552.,
Excmo. Sr.: En vista de la cornil'- j 

nicación de Y. E. fecha 20 del e fe , 
rriente mes, solicitando autoriza- 
ción para delegar en un Presideite 
te de Sala las funciones que le 
atribuye el artículo 12 del Real de-: 
ereto de 1.° de Junio de 1911, m o
dificado por el de 26 de Julio d.é 
1922, en relación con el artículo 
9.® del propio Pteal decretó como 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones a Secretarías judiciales en
tre Secretarios, convocadas po? 
Real orden de 26 de Marzo último, 
y tomando en consideración las ra-; 
zones expuestas en la citada com u
nicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que'de no poder asistir, ; 
Y. E. a las sesiones del Tribunal de : 
oposiciones a Secretarías judiciales; 
entre Secretarios, séa sustituido, 
por el Presidente de la Sala seguxte • 
da de lo Givil de la Audiencia dé i 
Madrid, D. José Manuel Puebla \ 
Aguirre, durante todo el tiempo qué ¡ 
duren los ejercicios y para todoé > 
ellos, una vez hecha la delegación’. í 

Lo que de Real orden digo a Y, É, ; 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. E. ’ 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo 1 
de 1927.

PONTE *
Señor Presidente de la Audiencia: 

de Madrid y del Tribunal de c»po-: 
sieiones a Secretarías judiciales; 
éntre Secretarios. ;

Num. - 5 5 3 .  
lim o. Sr.: Yisto el expediente inSsí 

fruido para la provisión entre sus>  
ti tu tos con nombramiento anterior  
al Real decreto de 12 de Abril de  
1915, de la plaza de Médico foreri-: 
sé y de la Prisión preventiva d e l  
Juzgado dé instrucción de Yeclá,  
de categoría de entrada, vacante 
por defunción dé D. Lorenzo Ra
yado Castaño, y de conform idad cotí 
lo que previene el artículo 4.® de!' 
Real decreto de 29 de Julio de i 915', 

S. M. el Rey (q. L\ g.) lia tenido  
a bien nombrar para la referidas' 
plaza a D. José Garayzáhal y FIfe
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r es-Estrada, Médico sustituto del 
Forense de Colmenar Viejo, que re
sulta ser el más antiguo de los 
concursantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos .con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Mayo de 
1927.

PONTE
.Señor Presidente de la Audiencia 

de Albacete.

Núm. 554.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

Instruido para la provisión, por con
curso de traslación, de la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de instrucción de El Fe
rrol, de categoría de término, vacante 
por traslación de D. Juan Muñoz de 
la Flor, y de conformidad con lo que 
previene el artículo l.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
al único concursante, D. Francisco 
Amigo López, Médico forense del del 
distrito de Santiago, de Jerez de la 
Frontera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Goruña.

N ú m .  5 5 5 .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido sobre provisión de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva de Cuenca, de categoría de tér
mino, vacante por excedencia de don 
Jaime Penella Murt, por concurso de 
antigüedad absoluta en la categoría in
ferior inmediata, y de conformidad con 
lo  que previene el artículo 8.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza a 
D. Ricardo Cardenal Sánchez, que re
sulta ser el más antiguo de los con
cursantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1927.

PONTE.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Núm. 556.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va

cante, por promoción de D. Aniceto 
Bocos, en el Juzgado de primera ins
tancia de Medina del Cam po, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida en 
el primero de los turnos de esta clase 
establecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de-Junio de 1911, modi
ficado por el de 2-6 de Julio de 1922,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Jesús María Caamaño Ferreiro, Se
cretario del Juzgado suprimido de Ne- 
greira y agregado actualmente al de 
Santiago, que es el más antiguo de los 
concursantes.

De Real orden, con devolución de las 
instancias de los demás solicitantes, lo 
digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Núm. 557.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D. Antonio 
Cardona, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Coria, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida en 
el segundo de los turnos de esta clase 
establecidos por el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Llamas Navia, Secretario 
judicial electo de Herrera del Duque, 
que resulta el más antiguo de los ooft- 
cursantes.

De Real orden, con devolución de las 
instancias de. los otros aspirantes para 
su remisión a los Juzgados de proce
dencia, lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres. . * Ni

Núm. 558.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría, 
vacante por traslación de D. Vicente 
García Santander, en el Juzgado de 
primera instancia de Medinaceli, de 
categoría de entrada, como compren
dida en el primero de los turnos es
tablecidos en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo

difi cado por el de 26 de Julio de 1922, 
S. M. el REY (q. D. g .) ha tenido a 

bien nombrar para desempeñarla a 
D. Rafael Ballestero Tirado, Oficial de 
Secretaría habilitado propuesto en 
terna por el Colegio de Secretarios 
judiciales de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia da 

Burgo-s.

Núm. 559. 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría, va
cante por traslación de D. Joaquín 
Ramos Sanguino, en el Juzgado de 
primera instancia de Estepona, de ca
tegoría de entrada, como comprendi
da en el primero de los turnos esta
blecidos en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Juan Antich Paris, Oficial de Se
cretaría habilitado, propuesto en pri
mer lugar en la terna formulada por 
el Colegio de Secretarios judiciales do 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de. Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 89.

Excmo. Sr.: Siendo necesario cubrir 
las vacantes que hoy existen en el 
empleo de Teniente auditor de cuar
ta clase del Cuerpo Jurídico de la 
Armada y contar con aspirantes que 
ocupen las que puedan ocurrir du-. 
rante un período prudencial de 
tiempo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se convoque a opo
siciones, con sujeción al Reglamento 
y programas aprobados por Real or
den de 14 de Marzo último (Gacetas 
de 25 de Marzo y 3 de Abril), a fin 
de proveer doce plazas de Aspirantes 
en el expresado Cuerpo, en el concep
to de que las instancias solicitando
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tomar:parte en dichas oposiciones de
berán presentarse en esa Asesoría ge
neral hasta‘el 3 de Septiembre próxi
mo, a1 l&s trece horas.

DeoReal orden lo digo a V. E. para 
feu cono'cimtiénto y fines consiguien
tes. Dios guarde a Y. E.# muchos años. 
¡¡Madrid, 24 de Mayo de 1927.

CORNEJO
Señor. Asesor general del Ministerio.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 287.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente las 
truído con motivo de la adquisición 
de 10.000 cartones con destino al ta 
'11er de la imprenta de esa Fábric 
Racional de ¡a Moneda y Timbre: « 

Resultando que a propuesta del In 
geniero Jefe del Timbre se elevó po 
la Sección facultativa de ese Esta 
bleoimüento una moción expon,iendi 
Ja necesidad de adquirir los referí- 
idos Cartones, acompañando a la ve: 
¡yez el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a pe
setas 4.^45:

Resultando que consultadas la In
tervención y Asesoría jurídica de esc 
Centro directivo., estiman que el pre
supuesto se halla hilen formulado, asi 
iBomo justificada la necesidad del gas
to de que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, con
forme establece el artículo 50 de la 
.vigente ley de Contabilidad de la fiar, 
cienda p ^ lic a  de fo de Julio de 1911, 
modificad^ Jgor Real decreto de 27; de 
Marzo de 1925,

S. M. el Ruy {q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc-< 
ción g|neral, se ha servido autorizar 
a la para adquirid* por gestión
directa, |ps expresados 10.000 carto- 
nes> aP^^Lpdo el presupuesto forma
do al frlcto, por. la cantidad de 4.845 
pesetas, que deberá ser satisfecha con 
cáigb al éápítulo 6.6, artículo 2.°, Sec
ción i i del presupuesto vigente “fías- 
tos de fabricación de efectos timhra- 
dos.~Para adquisición dé primeras materias”.

De R ^ l oigen digo a V. I. para 
su coM^iimieñto y efectos cqnMguíéh^ ,

tes., Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 288.
I lmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo de la adquirí 
si ción de materiales y elementos de 
grabado para la dotación de la ma
quinaria afecta a la Sección Artís- 

. tica de. esa Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre:

Resultando que a propuesta del 
Ingeniero Jefe de Máquinas se ele
vó por la Sección facultativa de esa 
Dirección general moción exponien
do la necesidad de? adquirir el ma
terial de referencia, acompañando 
a la vez el presupuesto formado 
al efecto, cuyo importe total as
ciende a 3.979,70 pesetas:

Resultando que consultadas la 
Intervención y Asesoría jurídica de 
ese Centro directivo, estiman que 
él presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificada la ne
cesidad del gasto de qué se trata:

Considerando qué. por no exceder 
dé 50.000 pesetas el servicio en 
cuestión está exceptuado de las 
formalidades de; subasta o concur
so y  puede efectuarse por admínis-. 
tración, conforme establece el ar
tículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conforinán
dose con lo propuesto por ésa Di
rección general, se ha servido au-̂  
to m a r  a la misma para adquirir, 
por gestión directa los materiales 
y elementos de grabado para la do
tación dé la maquinaria afecta a 
la Sección Artística dé ésa Fábrica, 
apróband.o el presupuesto formado 
al efecto, cuyo importe total, d f 
3.979,70 pesetas, deberá ser satis-: féého cotí cargo a la sección 11, 
capítulo 6.°, artículo i.* del vigen
te presupuesto de; gastos.

Dé’ Real orden lo ;digó a y, I. ga
ra su conocimiento y éféetos con
siguientes. Dios guárde a J . I. mu
chos áñós. Madrid, 18 dé Mayo dé 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de la Fá

brica de .Moneda y Timbre.

Núm. 889.
El apartado a) del articulo 2º 

delapéndice 3º de las vigentes Ordenan

zas de Aduanas faculta a los Delega? 
dios* regios para la represión del edil- 
trabando y de la defraudación para 
proponer al Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con la Junta dé 
Jefes de Resguardo?, creada por Real 
decreto de 1.° dé Febrero de 1924, la 
creación de nuevos puestos fijos e mo
vibles de Carabineros, y eí cambio dej colocación de los primero,?,

El artículo 1.° de este Real decreto 
mencionado preceptúa que dichas 
Juntas de Jefes de Resguardos se re
tiñirán en las capitatós de las pro
vincias fronterizas o marítimas y en 
la ciudad de Algeciras, por.lo cual no 
es posible dar cimiplfiniente ai refe
rido apartado a) de dicho artículo 2* 
del mencionado apéndice de las Or
denanzas del Ramo, cuando ¿¡e trata
re de fijar las plantillas de las Co
mandancias de Carabineros que afec

te n  a provincias del interior, y que 
no seaii ni fronterizas ni marítima?*, 
lo que hace preciso aclarar los tér
minos de los mencionados preceptos 
y resolver la dificultad que entraña 
el hecho de que los Delegados regios 
intervengan en la distribución de las 
fuerzas del Resguardo en aquellas Co
mandancias de Carabineros que afee-? 
ten a diferentes provincias que co
rrespondan a más de una zona de las 
que tienen a su cargo, debiendo pro
curarse una armonía y unidad de cri
terio en la fijación de tales fuerzas 
que no deben domiciliarse ni ser dis
tribuidas sin gl previo consentimien
to y conformidad de las Superiores 
Autoridades económicas en cada pro
vincia y en cada zona.

Para aclarar aquellos preceptos y 
obviar las dificultades apuntadas.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví-: 
do disponer: 

i.° El acuerdo de la Junta de Je*, 
fes de Resguardos, regulada por el 
Real decreto de i.° de Febrero de 
1924, en aquellas Comandancias do 
Carabineros que comprendan provin
cias del interior, que no sean, por lo 
tanto,‘ ni fronterizas ni marítimas, y 
siempre que se trate de. la fijación dé 
las plantillas' de Carabineros ó de la 
creación de nuevos puestos fijos o 
movibles y del cambio de colocación 
dé los piiestOiS fijoiS del Resguarda, 
sérá sustituido por el acuerdo de las; 
Juntas de Jefes de las Delegaciones 
de Hacienda a cuyas jurisdicciones te
rritoriales pueda a feriar la variación, 
y por el informe del Delegado regio 
para la represión del contrabando y 
fe la defraudación, dentro de cuya 
zona estuviese comprendida la Co- 
nandancia correspondiente.

2,° Cuando se tratare de Coman-
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dancias de Carabineros a las que hace 
referencia el número 1.® de esta dis
posición, y para los fines que en ól 
se señalan, que comprendan provine 
cías pertenecientes a más de una de 
las cuatro Delegaciones Regias para 
la represión del contrabando y de la 
defraudación que existen en la ac
tualidad o de las que pudieran exis
tir, los Delegados regios, dentro de 
Suya zona estuviere comprendida la 
Comandancia mencionada,'emitirán su 
inform e indicado, procurando en lo 
que fuere posible unidad de criterio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
jSU conocimiento y demás efectos. Di oís 
Jguarde a Y. I. muchos años Madrid, 
25 de Mayo de 1927.

GAL YO BOTELO 
Beñor Director general de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
ñúm. 578.

Exorno. Sr.: El Real decreto de 20 
: de! Diciembre de 1924, dictado para1 
¡ facilitar la naturalización de personas 
¡ pertenecientes a familias de origen 
! español, encomienda a este Ministerio 
¡la  facultad de dictar las instruecionm 
¡ precisas para adaptar las reglas que 
i se siguen en la tramitación de los ex
ced ien tes de esta clase a las nuevas 
normas que habrán de regular de un 
modo especial, durante un plazo que 
terminará el 31 de Diciembre de 1930, 
la concesión a tales individuos de las 
cartas de naturaleza a que se refiere 
el número 3.° del artículo 17 del Có
digo civil.

• Una de las modificaciones que se 
han de introducir en las prácticas es
tablecidas con carácter de generalidad 
arranca del alcance de dicho Real de
creto, aplicable solamente, por virtud 
de su artículo 1.°, a los individuos de 

 origen nacional, protegidos como si 
 fueran españoles por m íeseos Repre
sentantes en el extranjero %r que no 

.tienen, en su mayoría, una naciona
lidad definida,, presumiéndose más 
bien, como dice el preámbulo de aqué
lla disposición, que se hallan en po
sesión de la cualidad de nacionales y 
que, por lo mismo, representa la na
turalización menos una concesión que 
él reconocimiento de una realidad ya 
existente.

| Tal circunstancia, por su misma 
; naturaleza, hace innecesaria en esos 
; casos la presentación de las certifica- 
l clones éxpedMas por los Cónsules ex- 
iJranjeros m  España, que vienen 'mxr

giéndose á los qué solicitan nuestra 
nacionalidad, para acreditar la pleni* 
tud de sus derechos civiles y  la exen
ción de responsabilidad criminal y de 
quintas, en debido respeto a la Ley 
que rige su capacidad y obligado aca
tamiento a la soberanía del país de 
que proceden. Razones de elemental 
prudencia demandan, no obstante, que 
aquellos documentos sean sustituidos 
con otros de análoga naturaleza, que 
deben librar los Agentes diplomáticos 
o los Cónsules de carrera del Gobier
no español para justificar el origen 
nacional del solicitante y su cualidad 
de protegido español y garantir, al pro
pio tiempo, notorias conveniencias de 
interés público, evitando la introduc
ción de elementos peligrosos para la 
tranquilidad del país y  normal fun
cionamiento de sus instituciones po
líticas.

El carácter temporal y transitorio, 
por otra parte, de esta clase de natu
ralizaciones, que no debe privar de 
sus beneficios a los menores de edad, 
huérfanos de protegidos españoles que 
no alcanzaron en; vida nuestra ciuda
danía, impone la necesidad de autori
zar expresamente a los representantes 
legítimos de aquéllos, nombrados con 
arreglo a su ley personal, para que, 
completando la capacidad de los mis
mos, soliciten en su nombre la nacio
nalidad española, a -fin de evitar que 
queden excluidos de este privilegio 
los que no cumplan veintitrés años 
antes del 31 de Diciembre de 1930, 
en que cesa la vigencia de aquel Real 
decreto.

Atendidas las consideraciones que 
anteceden y  en ejecución de lo dis
puesto en el repetido Real decreto de 
20 de Diciembre de 1924;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los individuos de 
origen nacional que vienen siendo 
protegidos, como si fueran españoles, 
por nuestros representantes en el ex
tranjero, puedan promover el oportu
no expediente para que se les conce
da la nacionalidad española, presen
tando los siguientes documentos:

1.° Instancia dirigida a este Minis
terio, suscrita por los interesados o 
sus legítimos representantes, solici
tando se les conceda carta de natura
leza en España. En dicha instancia los 
interesados expondrán su edad, esta
do, profesión, domicilio o residencia; 
los hechos que demuestren su carácter 
de protegidos españoles, las razones 
de orden étnico que justifiquen su ori
gen nacional, las poblaciones en que 
hayan* tenido su domicilio, tiempo de 
permanencia en cada país, precisando 
si el peticionario ha de fijar su resi

dencia en España y, caso negativo, sj 
hay algún motivo que le impida tras* 
ladarse a nuestro país para hacer, exí 
su día, ante el encargado del Registro 
civil correspondiente, las declaraciones 
a que se refiere el artículo 25 del Gó-¡ 
digo civil.

2.° Certificación de nacimiento del 
solicitante o documento equivalente, 
según la ley del país en que haya, na
cido.

3.°. Certificación expedida por ej 
Agente diplomático o consular de Es-* 
paña que corresponda, haciendo coas-; 
tar, respecto al solicitante, los s[guien*. 
te,s extremos:

a) Si es mayor de veintitrés años,; 
que no está incapacitado para el ejer* 
eicio de sus derechos civiles, y  sí e$ 
menor de edad, que ha sido supiidá 
su capacidad por el tutor que s.uscri.-: 
be la instancia, nombrado con arreglo; 
a la Ley.

b) Que viene siendo protegido co-s 
mo si fuera español o que es hijo de 
anti guos protegidos españoles.

c) Que no tiene una nacionalidad 
definida o, si pertenece a alguna Na-; 
ción, que ha exigido al interesado y  
une al expediento la justificación cM 
que éste tiene plena capacidad jurídi* 
ca con arreglo a las leyes de su país 
y que se halla exento en el mismo del 
servicio militar y de responsabilidad 
criminal; y

d) Tiempo que lleva de residencia 
en el país, antecedentes penales y con* 
ducta que observa el interesado.

4.° Cualesquiera otros documentos 
que juzgue conveniente aportar ai ex-ñ 
podiente para justificar la petición dé 
nuestra nacionalidad, tales como ha^ 
ber contraído matrimonio con m ujer 
española, haber prestado servicios ft 
la Nación u otros de análoga natura-’ 
leza.

Las certificaciones y documentos, a 
que se refieren los números 2, 3 y  4 
deberán presentarse legalizados y, 
cuando estén redactados en idioma 
extranjero, traducidos por los Cónsu
les de España respectivos o por la Ofi
cina de interpretación de Lenguas del 
Ministerio de Estado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministros de Estado y Gracia
y Justicia.

Núm. 579. 
Ilmo. Sr.: A fin de ultimar el es

tudio sanitario y comercial del uso en 
la chacinería de las carnes sometidas
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a la conservación por él frío y regu
lar definitivamente su utilización,

S. M. el Rey (q. D„ g.) se ha serví- 
tío disponer que proceda al estudio 
tíicho la siguiente Comisión que, hajo 
inil presidencia y actuando de Vice
presidente y. I. y el Director general 
tíe Abastos, se reunirá en este Minis
terio, previa la citación oportuna, el 
tíía 17 de Junio próximo:

Un representante de la Asociación 
de fabricantes y exportadores de cho
rizos de España, de Haro.

Un representante de la Sociedad de 
chacineros, de Candelario^

Un representante de la Unión gene
ral de fabricantes de salchichón, de 
[Barcelona,

Un representante de los fabrican
tes de embutidos, de Noree a.

Un representante de la Sociedad de 
Chacineros, de Guijuelo,

Un representante del grenUo de fa-: 
bricaníes de salchichón, de Vifeh.

Un representante de la Sección de 
industrias del cerdo, de la Asociación 
general de ganaderos del Reino.

Un representante de los fabrican-: 
tes de embutidos de Baleares, de Ma- 
hacor.

Un representante del Real Consejo 
tíe Sanidad.

Un representante de la Escuela Su
perior de Veterinaria de Madrid.,

Un representante de la Asociación 
general dé ganaderos del Reino, de 
Madrid,

Un representante del Comercio de 
importación de carnes frías, de Bar
celona.

Un representante, del Sindicato de 
vendedores de carne, de Madrid.

Un representante, por loe consumit- 
'jjóres, de los Cuerpos de la guarnición 
ie  Madrid.

Estos representantes serán elegidos 
por las entidades mencionadas y co
municarán a este Centro el resultado 
tíe la elección y 1a. persona designada 

el plazo de quince días, desde la 
f^cha de esta disposición.

A estas representaciones se unirán:: 
f l  Inspector general de Sanidad in
terior, el Inspector general d# Higiew 
de pecuaria, el Delegado del Instituto 
&teinactonal del Frío, el Inspector 
feto tíé Veferiharios del Matadero de 
padiid  y él Jefe de los servicios de 
$|éter manila de este Ministerio, qué 
¿oteará de Secretario.

Do <pgt de Real orden digo á Y. I, 
f ar0 su conoclmáento y efectos. Dios 
guarde; a V. L muchos años. Madrid, 
&4 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ÁMDO- 
Peuor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

N úm. 130. 

Exorno. Br.: El Real decreto tíe 29 
de Septiembre, en que sé fijaron las 
normas que actualmente rigen para 
el abono al personal facultativo de 
Obras publicas de loe gastos de ins
pección tíe las que tengan a su car
go, y de remunerapión al mismo por 
el intenso trabajo a que está some
tido con motivo del desarrollo de los 
planes de Obras públicas en vigor, 
sentó el principio tíe que dichos abo-, 
nos se hicieran con cargo a las con
tratas y que las remuneraciones fue
ran proporcionadas al trabajo des-: 
arrollado.

Para aplicar este principio, y por 
lo que- a las obras por contrata se 
refiere, se estableció un cuadro de ti
pos de descuentos, para cuya, fijación 
se tuvo en cuenta el plazo propor
cionado al presupuesto en que las 
obras puedan desarrollarse, y un sis
tema de distribución de las cantida
des descontadas entre el personal en
cargado tíe 1a, inspección; pero se 
tomó por baso la normal organización 
tíe dicho personal en los servicios eo- 
mentes de Obráis públicas, según la 
cual en cada contrata sólo tienen in
tervención el Ingeniero Jefe, un In
geniero encargada y  un Ayudante o 
Sobrestante.

Por lo que a las obras de ferroca 
rriles se refiere, se vienen autorizan
do actualmente por el Gobierno, para 
ser objeto de una sola contrata, sec
ciones, y a veces líneas completas; que 
por su gran longitud e importancia 
del presupuesto exigen algunas más 
de- un Ingeniero, y desde luego varios 
funcionarios subalternos, si han do. 
estar debidamente inspeccionadas, y, 
por tanto, no es aplicable a ellas la 
dotación de personal que se puede 
admitir en obras concentradas en uii 
solo punto o que comprenden lorgi- 
ludes cortas, de las que un mismo 
grupo de personal pufde tener va
rias a su cargo. Tales acuerdos del 
Gobierno de hacer grandes contratas 
se. fundan, indudablemente, en el cri
terio dé conveniencia para la rápida 
ejecución de las obras; pero no cabe 
interpretar que lleven consigo urn re
ducción importante de los emolumen
tos que al personal encargado dé la 
inspección le corresponderían a] ha
cerlas en otra forma, por lo que sé 
tíefae hacer la actaracítín de que en 
lo relativo a obras tíe ferw am te 's  
los presupuestos qué oxqédaii dé cin

co millones dé pesetas deben consi  
derarse, para los efectos' de descuen
tos y de abono de gastos de inspec
ción, como compuestos de tantos par
ciales de dicho importe o fracción del 
mismo como tengan cabida en el pre- 
supuesto total, y que como con se- 
cuencia de ello, la escala de descuen
tos establecida en el cuadro corres
pondiente del artículo i,° cleí Real de
creto tíe 29 de Septiembre de 1926 
debe terminarse en el tipo de 0,24, 
que en el mismo se fija para presu
puestes de cinco millones tío pesetas.

En el cuadro de referneía, y en su 
primer columna, aparecen importes 
fijos de presupuestos a que aplicar 
los tipos de descuentos que les corree- 
ponden en la columna segunda; pero 
es claro que cada uno tíe dichos ti
pos es¡ de aplicación a los presupues
tos comprendidos entre límites deter
minados, que conviene queden pun
tualizados para evitar distintas inter
pretaciones. Examinado es cuadro, 6-© 
observa que así como en general se 
estampan cifras fijas de presupuestos, 
en el último término de la escala se 
dice : “De 10 millones en adelante, f  
le corresponde 0,15 por 100 dé des-* 
cuento; debe, pues, entenderse que el 
descuento tíe 0,20 por 100 del térmi
no anterior de la escala ha de apli
carse a presupuestos comprendidos 
entre 7.500.000 y 10 millones, y si
guí vendo así en orden ascendetíUv que 
el descuento tíe 3 por 100 no %Mo se 
aplicará a. presupuestos que m  exce
dan tía 50.000 pésalas, como pediera 
suponerse, sino también a lo© com
prendidos entre 50.000 y 100.000; es 
decir, a todos los que no excedan de 
100000 pesetas.”

Dentro de la aclaración anterior, 
sería anómalo que a mayor importe 
tíe presupuesto pudiera corresponder 
menor descuento total; por io que 
también merece aclararse que dentro 
de cada grupo el descuento mínimo 
no ha de ser menor que los máximos 
que resulten para: los de los grupos 
anteriores.

Por último, el número de funcio
narios de cada clase que dada la mag
nitud e importancia de las obras tíe 
ferrornrriles cnTOf se vienen contraten— 
do requiere su inspección, es a veces, 
según queda dicho, muy diferente del 
previste en el Real decreto de refe
rencia; y para que el exceso de per
sonal sobre el supuesto pueda perci
bid la parte de remuneración quo lé 
corresponde según la distribución que 
en el artículo 4.° dé dicho Real decreta 
se hace de la cantidad que a ello sé 
destina, procede que la Dirección ge-? 
n-eral tíe Ferrocarriles esté autorizan
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da para disponer para ese objeto de 
los sobrantes que la Caja ferroviaria 
de! Estado tenga de los descuentos 
que se vayan haciendo a las contra-? 
ta% después de, satisfacer con cargo 
a> Bes mis-mos les gastos y remunera
ciones que en el citado' artículo se de* 

, tallan.

Fundado en lo que precede y como 
aclaración, del Real decreto der 29 de 
Septiembre de 1926, pór lo que a 
obéas de. ferrocarriles sé refiere,

S. M. el Rey (q. P. g j  ha dispuesto: 
1.° Las dos primeras columnas'del 

cuadro de'descuentos del artículo 1.° 
se entenderán aclaradas como sigue:

Presupuestos . Tanto p or ciento de descuento .

1 ...

Hasta 100,000 pesetas......
De 100.000 a 200.000 _  ....
De 200.000 a 300.000 —  .....
De 300.000 a 400.000 ....
De 400.000 a 500.000 — ..... 
De 5QO.OOO a 750.000 _  . . . . *  

Be 750.000 a 1.000.000 — ..

m  1.000.000 a 1.500.000 _  .....
De 1.500.000 a 2 .000.000 _  ..... 
Be 2.000.000 a 3.000.000 —  . . . . .  

De 3.000.000 a 4.000.000 —

De 4.000.000 a 5.000.000 _  ..... 
De 5.000.000 en adelante.............................

3
2 y como mínimo 3.000 pesetas. 
1,75 _  ' . _  4.000 _  
1,50 —  — 5.250 . _  
1,25 —  — 6.000 — 
1,10 —  — 6.250 _  
0,90 —  — 8.250 _  
0,80 —  — 9.000 _  
0,60 —  —  12.000 — 
0,50 —  — 12.000 —  

0,40 —  —  15.000 • —  
0,30 —  — 16.000 —  
0,24 —  —  16.000 —

2.° Cuando el presupueso objeto de 
urna contrata exceda de cirro millones 
ée pesetas, se aplicarán las disposicio
nes del Real decreto a cada uno de los 
parciales en qué por dicho importé 
0 fracción del mismo se pueda con
siderar dividido el total.

3.° Cuando el personal que inter- 
Vénga en la inspección de las obras

alguna contrata exceda del previsto 
en el Real decreto, la Dirección gene
ral de Ferrocarriles y Tranvías po* 

disponer de los remanentes que 
haya o pueda haber en la Caja fe
rroviaria del Estado como sobrantes 
le  descuentos hechos a las contratas 
para atender a gastos de inspección 
y destinarlos a abono, al personal q̂ ie 
haya de exceso, de la remuneración 
que según su categoría le correspon
da con arreglo a los coeficientes que* 
se señajan eñ el artículo 4.°

Pe Real orden lo digo a V. E. para*» 
'su conocimiento y efectos, D.ios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 
dé Mayo de 1927.

BENJUMEA
Señores Presidente del Consejo Supe- 

ador de Ferrocarriles y Director 
general de Ferrocarriles y Tran
vías.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Según comunica el señor Embaja

dor de S. M. en Londres, el Gobierno

-de S. M. Británica ha prohibido, por 
ordep de fecha 2 del actual, la a p o r 
tación en Inglaterra y en eL País dé 
Gales de las patatas procedentes de 
las islas Canarias si no van acompa
ñadas del certificado de Sanidad pié* 
visto por la Orden de Plagas del Cam
po de 192*2. Dicha prohibicióh entró 
en vigor el 2 del actual mes; pero no 
será aplicado al desembarco de pata* 
tas expedidas desde las islas Canarias 
antes de dicha fecha.

Lo due se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 19 de Mayo de 1927. —  El 
Secretario general, Bernardo Alitieida.

MINISTERIO  DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE- 
GACION

SECCION DE HIDROGRAFÍA

Advertencia,—l as marcaciones, in
cluso tqdas las relativas a luces, son 
verdadera^ y están dad^s désde el mar, 
desde Ówa 3606 a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligras spn 
dádaá desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greénwich. 
Los afeáhees M  las luces cor responden 
a ti^¡hpd cíaro ordinario. Las profun
didades se refisn^L a la bglMngr de 
sfejgí^ equinoéeiéíes.. aítuuáés se 
refieren al nivel medio ifagr.

Al recibirse ios AVisq& odftfjañs^ 
los 'planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de FardS. r

GRUPO 10
d e l  mum. a l  se l .

COSTA W.— , Provínola '4$
O'vtedo.— Cabo Torres. — . Pintado
do la torre del faro. —  Servicio

Central de Señales Marítimas  
28 de Febrero de 1927. 

 Núm. 224.^~Posición.— En él can 
bo Torres.

Latitud*: 43° S¡,4* 18” N *—LongLa 
tud: 41’ 58” W.

Detalle..—  Con el fin dé qué s i 
destaqué con más .claridad. vistil 
desdé la mar, se ha pintado la to¿ 
rre del faro de cabo Torres, de có^ 
lor blanco toda la torre (el zbcalpl 
y las esquinas, ventanas, cuerpo* d©| 
torreón y balconcillos, etc.) .-, a éx# 
cepción dé la sillería del zócalo $¡ 
-coronación qué han quedado de sm 
color natural. .

(Aviso núm. 224, 5 de MarzS 
dé 1927.) • 5

Libro de Faros núm. 2.773, páa 
gina 307.
Luarmc.— Elevación de la luz en> 

mondada en el Libro de Faros.—B
Servicio Central do Señales Ma=s 
rítimas, 2 de Marzo de 1927.

. Núm. 225.— Posición.— En el éxa 
tremo del muelle dél puerto d i 
Luanco.

Detalle.— En la columna “Altu^ 
ra sobre el nivel del mar” del Li¿? 
bro de Faros (1926) y correspoqá 
diente; a la luz núm. 2.777 de l|g' 
página 307, hay un error tipográf 
fleo, pues debe decir 6,3 metro!* 
en 'vez de 3, y *en esté sentido dé;* 
be ser corregido.

(Aviso número 225, 5 de Marzo] 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.777, pás 
gkia 307.
COSTA NW.—Ooruña>— Punta fflóf 

ra. —  Enmienda en el Libro djf 
Faros ai sector de una luz.— Se^s 
vicio Central de Señales Maríti* 
mas, 2 de Marzo de 1927.
Núm. 226.— Situación.;—  Latitud! 

43° 23’ 1” N.-— Longitud: 8o 21*
17” W. i

Detalle.— Sustitúyase todo lo quí 
se dice en el Libro de Faros ej| 
la Columna “Observaciones” de F$ 
córréspondiente a la luz anterior 
de ehfila’ción de punta Mera, señ|j 
lada con el núm. 2.805, por lo sik 
guíente: *

“Visible en un rector de 60°, com* 
prendía o e*hUre el 84° al 144*.” 

(Aviso númeFo 226, 5 dé Marztf 
dó 1927.)

Libro de Faros núm. 2.805, pa* 
giííá 310.

' CO^TA E — -Puerto do Santa Pola* 
Corrección a una luz en el L|«- 
bro de Faros.—• Comandancia q l 
Marina de 'Alicante, 15 de Fe> 
brero de 1927.
Núm. 227.— Posición.— En la ca

beza de.1 muélle¿
Latitud: 38° 11’ 12” N.— Longi* 

tud: 33’ 26” W.
D e tá lle n la s  correqjtas caractf-

f ras dé la luz, señalada en ql 
j de c.on .él núm. 3.110,.

las siguientes: 
rácter,— Blanca de grupos 

% f  1 ocultaciones cada 15 segun
dos. así:

Luz, 5,10 segundos; ocultación, 
1,20 se^ví&os; luz, 5.10 segundos; 
ocultación, 1¿2.0 segundos; luz, 1,20, 
segundos; ocultación, 1,20 segun=¡
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(dos; 0 sean; dos luces largars y una  
co rta .

A lcance.—,10 m idas.
Notay— Lus d e m is  c a ra c te r ís ti

cas son las m ism as señaladas . eií 
el Libro de; F a ro s .

(Avisó núm ero  227, 5 d:e Marzo 
de 1927.)

Libró de F a ro s núm . 3.110, p á 
g ina  346.
Puerto de Torrevleja.^ Corrección 

a una luz en el Libro de Faros.
Servicio Central* d e , Señaleé Ha-: 
r ítim as , 2 de Marzo de. 1927>
Núm* 228. r-r E n  la  p u n ta  de la 

C ornuda o del Castillo.
L a titu d : 37° 58’ 18” N.— L ongi

tu d : 0* 40\ 37” W.
Detalle.^—L a luz de esta  posición 

"debe co rreg irse  en el L ibro de F a 
ro s  (1926) como sigue:

(Carácter.,—B lanca con ocu ltac io 
nes equ id istan tes, a sí:

Luz, 1,3 segundos; ocultación, 2,45 
Segundos, etc. (4 re lá m p a g o s-y  4 
O cultaciones cada 15 segundos). 

Alcance.-—40 m illas.
Nota. L as dem ás c a ra c te r ís ti

cas son las que indica el Libro de 
F a ro s.

(Aviso núm ero  228, 5 de Marzo 
de 1927.)
€0STA 8— Bahía de Cádiz.—Boya 

luminosa apagada. —? T elegram a 
de la C om andancia de M arina de 
Cádiz. 25 de Febrero  de 1927.
Núm. 229.— Posición.— E n 9 m e

tro s  de agua ál NE. del bajo  El 
F ra ile .

L a titu d : 36° 32’ N. —  L ongitud : 
6o 18’,5 W . (aprox.)

D etalle.— A consecuencia de ave
r ía s  se en cu en tra  apagada la luz 
rde la boya de El F ra ile , de la bah ía  
de Cádiz.

(Aviso núm ero  229, 5 de Marzo 
de 1927.)

L ibro de F a ro s  núm . 3.026, pá
g in a  336.

P lano  núm . 22 A., 81 a. Sección 
TI. B ah ía  de Cádiz.
ISLAS CAMBIAS. —  Isla  de Gran 

Canaria.—»Fáro de Wlaspalomas. 
huevas características.—Servicio 
£¡entral de Señales M arítim as, 25 
ae F ebrero  de 1927.
Núm. ,230.— Aviso an te rio r n ú 

m ero 110 de 1927 (cancelado).
P o s ic ió n .— En la pu n ta  M orro 

C olchas.
L a titu d : 27° 43’ 50” N.— L ongi

tu d : 15° 35’ 10” W .'
D etalle .— Con re fe ren cia  al aviso 

citado a rrib a , se in fo rm a que el fa 
ro  de M aspalom as funciona desde 
el 21 de Febrero  con las nuevas 
c a ra c te rís tic a s  sigu ien tes:

C arácter.— B lanca de grupos de 
2 y 1 oeu lta tc ión  cada 10 según-, 
dos, a sí:

Luz, 5,5 segundos; ocultación, 
1,5 segundos; luz, L5 segundos; 
ocultación, 1,5 segundos.

, Alcance.-— 27 m illas.
N o ta .5— E sta  luz se carácter ;xa 

por su ag rupación , pr incipa lmente  
y no por "las duraciones, qhe pue 
den v a r ia r  ligeram ente.

L as dem ás ca ra c te rís tic a s  no han’ 
variado.

(Aviso núm ero 230. 5 *de; Marzo; 
de 1927.) -

L ibro de F a ro s  núm . 4.044, p á 
g ina 450* '

C arta  núm . 20;9. Sección IV. Is 
las C anarias.

ídem .23 '4 . Idem . Costa de A fri
ca;, desde el cabo San Vicente al 
de.Y uby, con las islas C anarias, 

Idem  980. Idem . Cps.ta de «Afri
ca, desde el puerto  Cansado a la 
b ah ía  del Galgo, con las is las  Ca
n aria s .

Idem  210. Idem . Isla  de G ran 
C anaria.
MARRUECOS^—P u erto  de Ceuta.—  

Fondeo de tr e s  boyas b a lizas .—
Servicio " C entral de Señales Ma
rítim as, 28 dé Febrero  de 1927*.
N úm .-231.;—Aviso an terio r n ú 
m ero 160 de lk927 (Cancelado). 
Detalle.-—Con referencia  al aviso 

a n te rio r  citado, Se inform a que el 
7 de F eb rero  de 1927 han quedado 
fondeadas las 3 boyas-balizas cóni
cas que re sg u a rd an  las obras en 
construcción  del m orro del dique 
de P onien te , las cuales han sido 
p in tad as de negro  y llevan m ira  
de tope en fo rm a cónica.

(Aviso n ú m ero  231, 5 de Marzo 
de 1927.)

P lano  núm . 259. Sección III. 
B ah ía  y puerto  de Ceuta.
INGLATERRA. COSTA E. —  Rio  

T ees.— Boya lum inosa estableci
da.— iPoseclén enm endada de una 
boya lum inosa.— Notice to M ari
nees núm . 317. Londres, '1927.
Núm. 232.—-a) Boya lum inosa 

establecida.
Posición.— A 2 cables al 265° de 

la  luz F o u rth  Buoy.
L a titu d : 54° 38’ N,—L o ng itd : I o 

10’ W . (aprox.)
D esc rip c ió n .— Boya cónica ro ja  

con luz b lanca  de grupos de 2 re 
lám pagos cada 10 segundos, 

h) Boya lum inos aniim. 10. 
Nueva posición .— A 4,3 cables, al 

43° de la lu'z de Estori.
L a titu d : 54° 46’ N.— L ongitud: l e 

1 ’ W. (aprox.)
D escripción.— No se alteró.
(Aviso núm ero  232, 5 de Marzo 

de 1927.)
00STA  SE,— T he Down (proxim i

d ad es).— B arco -fa ro  “South Qo- 
odwSh”.— N aufragio  al SE,— No*
tice to M ariners núm. 306. L o n - ' 
d res, 1927.
Núm. 233.— Posición.— A 13 ca

bles al SE. de la situación  del b a r
co -fa ro  “South Goodwin”.

L a titu d : 51° 8’ 15” N.— L ongitud: 
I o 29’ 36” E. (aprox.)

D etalle.— En esta  posición se én-: 
cu en tra  a pique e] casco del vapor 
“F rancesco  Oía rap a” .con los palos 
v isibL s "’íei’-a del nsrna.

(Aviso núm . 233, 5 de Marzo
. i> . í q -  ; n

Deal.—  Svnal horaria suprimida.—  
Notice (o Mariners número 286.
Londres, 1927.
Núm. 234.—-Fecha (Je la supr e

sión.-—El 26 de Febrero  de 1927, 
sin  más  aviso.

Fbsición.;—E n la to rre  de T elé
g ra fo s , a 1,5 cable al N. del c a s ti
llo' de Deai.

L atitu d : 51° 13’ "Y—Lrmmí -3 . I o 
24’ E. (aprox.)

D etalle, r—La señal h o ra r ia  coñ[ 
bola de esta  ’posició'n 'ha sido jgui 
p rím ida el 25 dp F eb rero  de 192%.

(Aviso núm ero  234, 5 de Marzo 
de 1927.)
HOLANDA, m m  DEL NORTE.— ; 

T erscheiIing  Zeégat.—  A lteración 
en el aSúm brado.-^Nofiee to Ma
rin e rs  núm . 307. L ondres, 1927.:
Núm-. 235. —  1) Luz an te rio r  d§L. 

enfifación establecida.
Posición.— A 2,5 m illas al SE. de;, 

la luz de B ran d aris  (T erschelling) /  
L a titu d : 53° 20’ 52” N.— Longi-n 

* tu d : 5o 8’ 51”
C arácter,—B lanca de ocultacio-i 

nes cada 10 segundos, a s í:
Luz, 5 seg-undos; ocultación, 5 

segundos. i
Elevación.— 10,1 m etros. 
E structu ra .;— Colum na con mira; 

cuadráda.
Nota.—  E sta  luz, enfilada al 72° 

con la blanha de re lám pagos de 
B ra n d a ris ,,m a rc an  el nuevo canal.

2) A lteración en la luz de S tranV  
duin.

Posición.— E n Oost Vi el and. 
L a titu d : 53° 18’ N.— L ongitud : 5$ 

3’ E. (aprox.)
A lteraoión. —  Los sec to res de la 

luz de ocultaciones de esfra p osi-! 
ción han  sido a lte rados como si-i 
gue: „ ■ ,

Rojo, desde el 54° ...al 68° (14°);' 
blanco, desde el 68° al 105° (37°) JA 
o cu lto ' del 105° al 169° (64°)
rojo, del 169° al 192° (23°);
b lan co /d e l 192° al 234° (42°); eoxxli i 
to en el resto  del horizonte.  ̂ J

3) Luz an te rio r de enfil ación; i 
suprim ida. • j

Posición .— En Oost Vlieland, a 1 ¡ 
m illa al E. de 2 ).

L a titu d : 53° 18’ N.— L ongitud : 5*i 
4’ E. (aprox.)

D etalle.— L a luz blafrica de ocul-? 
taciones de esta  posición h a  sidef 
suprim ida.

4) A lteración én  la posición dé 
una boya lum inosa y ’de silbato.

Nueva posición.— A*2,5 m illas a( 
S. de donde se encon traba  antes* 
y a 4,15 m illas al 272°,5 de la lu-ij 
de S trandduin .

L a titu d : 53° 18’ N.— L ongitud : 4* 
56’ E. (ap ro r.)

D escripción.;— La boya n eg ra  t  
ro ja  de silbato  de e s ta  posición: 
exhibe una  luz b lanca de coultacio^ 
nes cada 10 segundos.

(Aviso núm ero 235, 5 de Marzo; 
de 1927.)

L ibro de F a ro s  núm eros 1.720, 
1.724, 4.725 y 1.73-2, pág inas 190 
y 191. :
BELGICA, WiAR DEL NORTE .—* ] 

P uerto  de N feuport.—  Faro  re 
constru ido .— Avis aux Naviga-e 
teu rs  núm. 153. B ruselas, 1927¿
Núm. 236.— Ai so an te rio r  nú*« 

mero 690 de 1926 (véase).
Situación. — L a liin d : 51* 9’ 19” ,& 

N.— LongU ud: 2o 43’ 43” ,9 E.
Del a l ie — Se in fo rm a a* los nave-i 

gan tes que la luz del fan)  de Nieu*»* 
port, a que se refiere el aviso an* 
tn rio r citado, se encenderá  dede si 
pjfqmero do F eb re ro  de 1927.

t a  iuz provisional, s itu ad a  a W , 
del canal del puerto , será
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yámonte apagada [eií la misma fe - 
>éha.

(Aviso número 236, 5 de Marzo 
M  1927.) 

g Libro de Faros núm. 2.041, pá
gina 226,
Ffl&UOítk. COSTA N.— Gherbourg>—« 
'^Campana de niebla averiada.—  

Avis aux Navigateurs numero 
/ hOÍ. París, 1927.

Núm. 237.— Situación.— ‘Latitud: 
49° 38’ ,8 N.— Longitud: Io 37’,1 W . 
(aprox.)

• Detallé. -—■ Eli funcionamiento de 
fía campana de niebla, situada en* 
}la extremidad del malecón E. del 
ípuerto de Comercio, se lia piterrum- 
ipiido por averías.
* (Aviso número 237, 5 de Marzo 
(dñ 19-7:):
7 Libro de Faros núm. 2.247, pá
gina 247.
COSTA ©.— Ragúes de ©arrow— B©~
4 ya luminosa repuesta.— Avis aux 

Navigateurs número 309. París, 
1927.

cjSfúm. 238.— Aviso anterior nú
mero 9¡87 de 1926 (véase).

Situación.— Latitud: 43° 19’,4 N. 
Longitud: 5o l ’,8 E. (aprox.)

Detalle.— La boya luminosa y de 
silbato de la Ragúes de Carro ha 
sido repuesta en s.u emplazamiento.

' (Aiso número 238, 5 de Marzo 
de 1927.)

- ' Libro de Faros núm. 3.271, pá
gina 36,4.

. I t a l i a ,  A d r iá t i c o .  —  Puerto cíe
GiuÜanova.— Luz provisional.—
'Avvisi ai Naviganti núm. 45 | 86. 
í&énova, 1927.
Ñúm. 239,— Aviso anterior nú- 

„ Jifero 188 de 1927 (cancelado). 
Situación.—-Latitud: 42° 45’ N.-—¡ 

Longitud: 13° 59’ E. (aprox.)
Detalle.— Con referencia al aviso 

Interior citado, se informa que en 
él muelle Sur del puerto de Giu- 

; Jianova ha sido encendida, en sus*
, iltúción de la luz roja de oculta-;
: clones recientemente retirada, una 
( Ii|iZ provisional blanca fija, 
i A .¡Elevación. —  6 metros sobre Al 

iúár.
; ■- Dicha luz está retrasada 9 me

tros con respecto a la posición de 
i cefrada.
‘ u (Aviso número 239, 5 de Marzo 
¡de; 1927.)
GRECIA.— -Bahía liara Ágat © h .~

Su sita Fenar.— Luz establecida.™ 
otí'-ce to Marinera número 303.

¡; Londres, 1927.
Núm. 240.— Posición.— En la dé 

. {á Juz blanca fija apagada en 1923 
f-:4. cual reemplaza.

: ® D atitud: 40° 57* N..<— ‘Longitud:
; jMp 9* E. (aprox.) 
i vG arácter.— Blanca de relámpagos 
i calda 7 segundos y medio.
\ Elevación.— 21,9 metros, 
i Alcance.— 9 millas,
j (Aviso, número 240, § de Marzo 
j de. 1927.)-*
I AFRICA. COSTA f * . _  d r e n a b a —
\ To*metta.— Caraotérístlcas de la

lux.— A w isi ai Naviganti nume
ro 43 | 83. Génova, 1927.
Núm. 241— Avisos anteriores nú

meros 789 de 1928 y 207 da 1927 
(cancelados).

Situación.— Latitud: 32° 43" N.—* 
Longitud: 20° 56’ E. (aprox.)

Detalle.— Con re erencia al avi
so anterior, núm. 207 de 1927, se 
informa que la luz de Tolmetta fun
cionar actualmente con las siguien
tes características:

Carácter.— Blanca de grupos de 
2 ocultaciones cada 14 segundos, 
así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 4 
segundos; luz, 1 segundo; oculta-: 
ción, 8 segundos.

Nota,— Las demás característica^ 
no han sufrido modificación.

(Aviso 'número 241, 5 de Marzo 
de 1927,)
COSTA Egipto.— Fort Said.—*

Boyas luminosas retiradas.— No- 
tice to Mariners núm. 316. Lon
dres, 1927.
Núm. 242.— Posición.— A 0,5 ca

ble y a 1,5 cable' al SE., r espee ti-, 
varo ente, del monumento a De Les- 
seps.

Latitud: 31° 16v N .— Longitud:
32° 19’ E. (aprox.)

Detalle.— Las dos boyas lumino
sas de la posición arriba indicada 
(luz verde fija y roja) han sido re
tiradas.

(Aviso número 242, 5 de Narzo 
de 1927.)
ESTADOS im m o s .  ATLANTICO.—  

üassaeli uss&ts.-—Batí ía Buzzards. 
Puerto de le w  Bedford (proximi
dades).-—Sandspit— Boya de luz
y campana establecida.—-Noti.ee 
to Mariners núm, 519. W ashing
ton, 1927.
Núm. 243.— -Situación.—  Latitud:< 

41° 32’ N.— Longitud: 70° 55’ W . 
(aprox.)

Detalle.— En esta situación y en. 
sustitución de la que había, se ha 
fondeado una boya, núm. 4, m os
trando una luz blanca de relámpa
gos cada 6 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 4 
segundos. >

(Aviso número 243, 5 de Marzo 
de 1927.)
ATLANTICO. —  Ril&ssaohusetts. —
Hassachuset&s.—  Vineyard Sound

(entrada) —Gay Head.— Caracto- 
rísticas de la luz.— Notifce to Ma
riners núm. 518. Washington, 
1927.
Núm. 244.-—Situación.—'Latitud: 

41° 20’ 55” N.— Longitud: 70° 50’ 
8 ” W . (aprox.)

Carácter.— Blanca y roja de gru
pos de 3 relámpagos blancos y uno 
rojo cada 40 segundos. Cada re-: 
lárapago es -de 2 segundos y cada 
eclípse de 8 segusudes de dura
ción.

(Aviso número 244, 5 de Marzo: 
dé 1927.)
South 0aro!!na.<— Bahía -Wíny&K. ~  

Luz establecida.— Notice to Ma
rín ers número 79. W áshington, 
1927.
Núm. 245.— Posición.—rEn la

parte N. de la entrada a Esthervi- 
ile .y  en el canal Minim Creek.

Latitud: 33° 15’ 35” N.~—juongi- 
tud: 89° 15’ 31”  W .

Carácter.— Roía füa. \

Elevación.-— 3,7 metros. 
Estructura.— Pilote con mira cua

drada.
(Aviso número 245. 5 de Marzo 

de 1927.)
Q m m  B ñ « 0  BE RAHAM'JI.— is la  

ftorth Bímini.— Luz restablecida.
No tice to Mariners número 312. 
Londres, 1927,
Núm. 246.— Aviso anterior nú

mero 1.158 de 1928 (cancelado). 
Posición.— El Bluf .
Latitud: 25° 46’ N .—* Longitud:; 

79° 18’ W. (aprox.)
Detalle, —  La luz blanca fija de 

esta posición ha sido restablecida. 
La luz del hotel, próximo a la pmi* 
ta de la entrada, se ha restableci
do también.

(Aviso número 246, 5 de Marzo; 
de 1927.)
ISLA DE CUBIL COSTA S„— De San-: 

ta Cruz del Sur a Jucaro.— Bali
zas desaparecidas.—~ Notice to: 
Mariners núm. 541. W-áshing* 
ton, 1927.
Núm. 247.— a) Latitud: 20° 33* 

42” N. — Longitud: 78° 4’ 6” W , 
(Baliza Leña).

b) Latitud: 21° 21’ 18” N .-*  
Longitud: 78° 50’ 18” W . (Baliza 
SW. de punta Arenas).

c) Latitud: 21° 30’ 18” N ,-~
Longitud: 78° 50’ 12” W . (Baliza 
Atravesada).

Detalle.—  Las tres balizas seña-; 
ladas arriba han desaparecido dé 
su emplazamiento.

(Aviso número 247r $ de Marzo 
de 1927.)
n ic a r a g u a . m a r  p e  l a s  a n t i~.

LLAS.— Cayos Han-of-W ar.*—Ro* 
©a señalada ai SW.—* Notice to; 
Mariners núm. 294. Londres, 

,1927.
Núm. 248.— Posición. — A 1,65 

millas, al 240° de la luz del islo
te SW. '

Latitud: 12° 59’ N.-—Longitud:'
85° 25’ W. (aprox.)'

Detalle.— El vapor americano», 
“Rochester” , calando 8,2 metros,- 
tocó en una roca situada ;en la po* 
si ción señalada arr iba.

(Aviso número 2548, 5 de Marzo 
de 1927.)
COLOMBIA   Puerto Colombia.***

-'Mástil- de Radio inexistente. —* 
Notice to Mariners número 543. 
Wáshington, 1927.
Núm. 249.— Situación.—  Latitudl 

í í °  0’ 15” N. —  Longitud: 74° 58’ 
0” W.

Detallé.*— Según inform ación re* 
cíbida, el másti de T. B. H. que sé* 
ñalan las cartas al S. del faro Cu* 
pino, de Beach, no existe ya.

(Aviso número 249, 5 de. Marzo 
de 1927.)
GUAYARIA I ROLES A.<—Río Esee* 

quibo (proxim idades). Baliza 
Bluejackét.—  Luz establecida. r~>
Notice to Mariners número 544* 
W áshington 1927.
N\íro. 250.—^Situación. =—  Latitud 

6o 57’ N .— Longitud: 58° 15’ W , 
(aprox.)

Detalle.— A 8,95 millas, al 326° 
del faro dé Georgetown, se ha
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fablecidó üñá luz de la l s igu iefc 
¡fes caralterísticas:

Carácter.'— Blanca de relámpagos; 
¡pada 15 segundos, así:] ^

Buz, 0,5 segundos; ocultación., 
;%4,5 segundos.

-Elevación.-— 4.7 metros,
[Alcance.— 7. millas. 
í(Aviso número 250, 5 de Marzó 

pe; 1927.)
BRASIL. CO STA N.- Cabo G urupy.

Luz restablecida con sus carac
terísticas normales. —  Notice to 
Mariners núm. 545. Washington, 
1927.
Núm. 251.— Avisó anterior húk 

[mero 1.266 de 1925 (véase), 
Situación.— Latitud: 0o 55’ E. 

fcongitud: 46° 13’ W . (aprox.)’ 
Detalle,—-Según informe del se-? 

jgundo Oficial del vapor inglés “Jus-s 
f in ” , la luz de esta posición fun
ciona con sus normales caracterís^ 
peas.

(Aviso húmero 251, 5 de Marzo 
m  1927.)'
Maranhao (proximidades)-.—  Banco 

Meio.— Boya luminosa desapare
cida.— No tice to Marners número 
547, W áshington, 1927,
Núm. 252.— Situación. — Latitud: 

,|4 13» 18” B.— ■Longitud: 44a 10* 
20” W.

Detalle.-— La boya luminosa del 
übanco Meio había desaparecido el 
$5 de Diciembre de 1926, según 
Informe del segundo Oficial del va-? 
¡por inglés “Justín” .

(Aviso número 252, 5 dé Marzo 
Pe 1927.)
Bahía Ceara.— Marca notable.—No- 

tice to Mariners número 548, 
W áshington, 1927.
Núm. 253.— Posición.*—: A 2,55 

millas al 254° de la luz dé punta 
¡Mucuripe.

S itu a c ió n .L a t itu d : 3o 42’ 47” 
Longitud: 38a 30’ 53” W. 

Detalle.— En esta situación exis^ 
ten dos torres de T. 8, H. muy vi
sibles, que constituyen una marca 
inuy notable.

(Aviso número 253, 5 de Marzq 
m  1927.)
Río Pará ( proximidades). —  Coroa 

Gaviotas.— Luz apagada.— No tice 
to Mariners núm. 299. Londres, 
1927.
Núm. 254.— Situación. - -L a titu d : 
36’ S.— Longitud: 48a 3’ W ,

: (mproxi madamente).
I .‘P eta lle .-r-L a  luz blanca de] re-? 
jámpagos ha sido temporalmente] 
apagada para reparaciones. Se da
rá nuevo ayisp cuando sea résta- 
Meeida.

(Aviso número 254, 5 de Marzo 
t é  1927.>
C O ST A  E.— Puerto Aracaju.— Boya 

luminosa restablecida. —  N otic e 
to Mariners núm. 549. W áshing- 
ton, 1927.
Núm. 255.— Aviso anterior nú-: 

mero 945 de 1926 (cancelado).
Situación.;— Latitud: 10° 58’ 20” 

S.— Longitud: 37° 1’ 30” W . (apro
ximad ám ente).

Detalle.— La boya luminosa de la 
barra Aracajú ha sido restablecida 
,en 12,8 metros de agua, funcio
nando de nuevo normalmente,

(Avisó número' 255,. 5 de Marzo 
dé 1927.)
Isla Abrolh0s>—Cambio en el pe

riodo d© la Suz.— Notice to Mari-: 
hers núm. 550. Washington, 
1927.
Núm. 256.-—-Aviso anterior nú~ 

mero 521 de 1923 (vdase).
Situación.— Latitud: 17° 57’ 30” 

S.— Longitud: 38° 41’ 45” W. (apró 
xim adam ente).

Detalle.— El período de la luz dé 
la isla Abrolhos es ahora de 6 se
gundos. como sigue:

Luz, 1 segundo; eclipsé, 5 ;sé̂  
gundos'.

(Aviso número 256, 5 de. Marzo 
dé 1927.)'
Rada de Pernambuco.—  Existencia 

de roca.— Notice to Mariners nú-, 
mero 311. Londres, 1927.

' Núm. 257.'—- Posición.—-A 1.68 
millas al 97° dé la luz alternativa 
de relámpagos de Picao.

Latitud: 8° 4’ S.— Longitud: 34® 
50’ W , (aprox.)'

Sonda.— 9,1 metros, roca.
(Aviso número 257, 5 de Marzo 

dé 1927.)
CHILE.— Isla M a c h a .— Cambio de 

características del faro W.-—Avi
so a los Navegantes núm. 7. Val-: 
paraíso, 1927.
Núm. 258.— Situación.*— Latitud:. 

38° 22’ 8 .— Longitud: 73a 58’ W.
Detalle.— El período de la luz W . 

de la isla Mocha ha sido cambia
do a 11,5 segundos, así:

Luz, 1,5 segundos; eclipsé. 10 
segundos.

Nota.— Esta luz va provista aho
ra de válvula solar.

(Aviso húmero 258, 5 de Marzo 
dé 1927.)
SUMATRA. COSTA W .— Bahía T a

pa Tuan.—  Alteración en luz.-— 
Notice to Mariners número 324. 
Londres, 1927.
Núm. 259.-—Aviso anterior nú

mero 22 de 1927.
Posición. —  En Ujong Kupia.li, 

parte W . de la bahía.
Latitud: 3° 15’ N.— Longitud: 97° 

10’ E. (aprox.)
Alteración.—-El alcance de la luz 

blanca de relámpagos de esta po
sición ha sido aumentado a 19 mi
llas.

(Aviso número 259, 5 de Marzo 
de: 1927.)
JAPON.— -H on sh u G o sía  Tí.—  Wa~ 

jm a (fond©ad©>*o) ,_Luz- estable- .* ©ida.—Notice to Mariners nume
ro 288. Londres, 1927.
Núm. 260.— Fecha de la instala

ción.— En breve, sin más aviso.
Posición.— A 0.5 cable ai SE. del 

extroino Sur de Tatsuga Xaki' y a 
3,36 cables al 60° de Kanno Jama.

Latitud: 37° 24’ N .— -Longitud i 
136° 54’ E. (aprox.)

Carácter.— Blanca fija.
Elevación.—-7,3 metros.
Alcance.— 10 millas.
Estructura. ■—  Torre cuadra da* 

blanca, de 5.5 metros de altura. 
Nota.— Esta luz es permanente'. 
Advertencia. —  Un rompeolas lié 

sido construido, arrancando desdf 
la posición de la luz, en diree* 
ciOn NW.

(Aviso número 26(7, 5 de Efarzé 
de 1927.)

Número 261
DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROS0S 

PARA LA NAVEGACIÓN
A v i  so  a n t e r i o r  n ú m e r o  1 5 5  d e 1927.

LOCALIDAD FECHA EN QUE S I T U A C I O N  DESCRIPCIÓN
FUE VISTO

Latitud: T.ongFt ái
Inglaterra*—Costa 

W.—Canal Bris-
to l . . . . . . . . .......  23 Enero 1927..........51° 25' N. 3° 36' W. Mástil unido a res-

tos do naufragio*
Canal de la Mancha

(proximidades).* 28 Enero 1927...., • 49° 24' N. 6o 58' W. Raziode naufragio
parcialmente su
mergido.

Mar d e l  Norte.—
T e r s c h e l l i n g
Bank..................  27 Enero 192,7*.... 53° 37' N. 5° 15' E, Restóde■nauftagfo

Inglaterra.—Costa 
BE.—Dungeness
(proximidades).. 10Febrc¡o 1927... §0° f.i' X. f  V E. Mástil proyectado

fuera del agua 
p desde un resto

C de naufragio su
mergido.

Escocia.—Costa IL 
Fisth o f Forth
(proximidades).. 10 Febrero 1927,. t 55° 52' N. í° 53' W. Resto de naufragio

sumergido.
Estrecho de Dover. ;

Al É.deGoodwin
Sand..   ...........  16 Febrero 1927... 51° 13' N. 1° 43' E. Resto de naufragio

(Aviso número 261, 5 de Marzo de 1927).
Madrid, 5 de Marzo de 1927.—El Director general, José Núñez Quijancfe ■ r
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Visto el expediente promovido por 
D. Juan Jares Ca r r i b a  A uxiliar de 
prim era clase, con destino en esa 
Dependencia, en solicitud de licencia 
por enferma,

;S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento *y Real ordden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digO' 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar~ 
de a. Y. S. muchos años. Madrid, 18 
de Mayo de 1927.---El Jefe del Perso
nal, Manuel Vidal. {
Señor Delegado de Hacienda en Reus,

¡ Visto ©1 expediente promovido por 
p .  P.edrp Quesada Sánchez, Auxiliar 
de prim era clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
¡de licencia por enfermo,
, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ¡o informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
tm m.es, con sueldo entero, según el 
faso primero del artículo 33 del Re- 
iflaménte y Real ordden de 12 de Di
ciembre de 1924.

í De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 

Revolución del espediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
De Mayo de 1927.—El Jefe del Perso-- 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cá- 

ceres.

, Visto el expediente promovido por 
Dv Vicente Baena Bellido, A uxiliar 

i ele prim era clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 

' de licencia por enfermo,
S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 

con. Jo informado por su in m ed ia to  
»Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prinfero del articulo 33 d el jte- 
gjámenlo v Real ordden de 12 de Di
ciembre de 1924, ^

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  los debidos efectos, con 
a evolución del expediente. Dios guar-' 
de a V. S, muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1327.—El Jefe del Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

Visto §1 expediente promovido por 
D. Rodolfo Valentín Blázquez y F e r
nández Barranguero, Auxiliar de p r i
mera clase con"destino en esa Depen
dencia-provincial, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Re yh q .  D. g.), de acuerdo 
con lo i n formado por  su i nmediato  
Jefe,  se ha  servicio p ro r r oga r l a  por  un

mes, de, conformidad con lo . dispuesto 
en el caso segundó del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de. 12"de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sófo devengará el interesado haberes 

' a m itad de sueldo. *
De Real orden comunicada lo digo, 

a V. S. para los debidos, efectos, con 
devolución del expedienté mencionado. 
Dios guarde .4 V ,, S, muchos" años. Ma
drid, 18 de Mayo .dé 19í27.—-Ft Jefe de 
Rersonal, Manuel Vidal.
Señor* Delegado de. Hacienda en Ge

rona. .

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Pareta Saló, Auxiliar de 
prim era ©lasé con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
segunda ampliación de licencia p°r 
enfermo,
.. S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
cqn lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido nuevamente pro
rrogaría por un mes, de. conformidad 
con lo dispuesto en el .caso segundo 
del artículo 33 dgl Reglainentp',y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, dú- 
ra n j¿  cuyo pazo no devengará el in
teresado haberes. .

Pe Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1927.—E l Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

DIRECCION GENERAL D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS.

Esta Dirección general ha acordado 
que la quema de documentos am orti
zados que corresponde efectuar en el 
presente mes se verifique el día 28 de 
lós corrientes, a las once de su m a
ñana y en el local que la m isma 
ocupa.,
■- Madrid, 25’ de Mayo de 1927.^— El 
D irector general, Carlos Caamaño.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BA N CO  D E CRED ITO  IN D U S

T R I A L .

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Ener o 
de 1926 .)

Número 51.

I - Peticionario : D. Mariano de
Bastida, corno Consejero y D irector- 
Gerente de San Carlos, S. A.y> Vasco- 
Arídaluza de abonos, domiciliada en 
Bilbao, con fábricas en Málaga y  Se
villa,

II.-—Clase de in d u stria : Fabrica
ción de productos químicos, abonos, 
jabonería, perfum ería y destilación 
de flores.

U i;—Auxilio solicitado: Préstam e 
de 5.340.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de

recho a reclam ar, en v irtud  de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 39 de Abril dé 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra Ja preinserta petición, form u
len ante* esta Delegación del Gobiérne), 
paseo dé Recoletos, 6 / en el plazo de, 
ocho días hábiles, contados‘a partir; 
de ‘la Inserción del presente anuncio, 
fá protesta que corresponda, razona
da, por escrito^y en ejem plar dupli
cado, presentándola directamente o 
rem itiéndola por correo certificada,

Madrid, 23 de Mayo de 1927.—De
legación del Gobierno.—El Presiden
te, Garlos’’ Caamaño.

Número 52.
I.—^Peticionarlo: D. Juan  Creus 

García, vecino de Granada.
II.—-Clase de indüstria : Salto de 

agiia y Central Hidroeléctrica en la 
Aldea de El Turro’,,

IÍI.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 225.000 pesetas.

Dicha; petición se hace pública pa
ra  qué los que se consideren con de
recho a reclamar, en v irtud  ele lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de -30% de Abril de 1924 y Regla
mento de *24 de Mayo‘del mismo año, 
contra la p reinserta  petición, form u
len ante esta Delegación del Gobieráo, 
paseo de Recoletos, 6, eñ el plazo de 
ocho, días hábiles, contados a p a rtir  
de la Inserción del présente anuncio, 
1% protesta que corresponda, razóiia- 
Üa, por escrito y en ejem plar dupíi- 
©ad'o, presentándola directam ente ó 
rem itiéndola por correo certiftcadp.,

Madrid, 23 de Mayo de 1927.- D e  
legación del Gobierno.—El Presiden
te, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

. DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION.

Esta. Dirección general ha acordado 
se anuncie q concurso por spgufi&a 
vez, ppr haber sido declarado $#sl$r- 
to e l anterior concurso, y por el i l r -  
mino áf un mes, la p ro v iiié p , i|é  rila 
Intervención de fondos del CamldO ’I&  
.% iar dé  La Palm a (Canarias), §y d |p  
táda con el sueldo anual de 9.009 p |-  

' setas, conformé, al artículo 68 .del Rqy 
glam^nto de 23 de A g^to  dé 1*92  ̂
ajmantú cuyo plazo podrán p rb se rit^  
süs solicitudes, dirigidas a está D1- 
répción o a la, Corpó?%ión correspon
diente, y acreditar. fij¡5 condiciones* que 
en él expresad^ R a lam en te  sn s e l 
lan, presentando ademán su hoja de 
servidlas y lá justificación de los m i
n io s  que aleguen, sin cuya justifica
ción ío  serán cursadas las instancias 
que, presenten.

Madrid, 25 de Mayo de 1927.—El 
D irector general, Rafael Muñoz.


